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DE M ADn ID; - C(}tiznción olicial del 3 de Junio de 1927.·
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OAMBIOS SOBRE EL U'l'RANJ.ERO
P ARfs, a la Tiltl.¡ cheque, 5O.00Ó franco. a

21,25 pesetas por 100franool.-aO.OOO a 22,110.
6O().ÓOO a 22.35;-25.000 a 22,'0."

LOXORBS, a la TJsta, cheque, 2.000 llb~ a ~
27.62 pesetas una.-l.OOOa 27,71. .' ~o(

NIW'YOR1[, II Ja v1l1a, oheque. a.500 dollars ¡u;
a 0,67 pOl:1011UJ \UIQ.
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Elpalia•••
Seri.A.

.. B.
» C.l.- lerie.

' •• s.erie.
:t.- ~er~e.
..... leru~.

5,1 ,erie.

A.~u"'/lmi'Ht(J dI 14tJdrid.

t.e<:lONlS

VALOItES DE SOCIEDADES

Soc!ed3d Gral. Azue.·

F, C. M, Z. A·., Va
lladolid a ArizL.....

Idcm Narte de Espa
fia. Emisión 11 de
Enl!ro de 100$ :

Obligacio11el, ., ., t. t .

Expropiaciones dd Interior ..
Empréstito ·Villa 14adrld- 11)14-
Id-em .id.. 1918 ,.. "•• it

Cédutu del Ensancbe. _ ..

_--------------:-

omN ALga NEGOOlADAB

uo al contado. 92'5.400
te_ ••• III.III ' " •

0 ••••••"'.......................... '1zable....................... 77.600uble........................... 186.600
DCO de :IIlsl'''1\.... 15.500
HI],)otoo~rlo............. 22.000

ndaturla de 'r&buc~ •
orentea, " '"'''".''''' " o.dllO

...................... ' 2.fiOO
O HIpotecario al 6 % 19.WO.,+ ,............ 1.2.ó:UO

too

O II BancC' de Espafia ,..
J' Banco Hipot«-a.rio de España••••

Banco Espafíol de CrMito.__•••
Banco Hjspa.no-Amcrícall.o....."~..
Compafiía Arrelld' de: Tabacos.
Alto. Hornos de Vizca~a .
Soeied. Gral. Aiu-{Prehentes.••

ea.rera Espafla.... )Ord inariu ...
Uni61l Española dil Explo.ivo._
FerJ'oca~jleJ M. Z. A. m.
Idem Norte de Espaiia ~ .
Banco Espafío·· Rlo dc la Plata,

ODL1GACJONU

ilonos del Banco de Es¡>alia .
Cédulas del Ballco Hipoteca.rio ..
Idem id, id~.4 " ..!'t, I i

ldem idt ldu " ...
Idem del Banco de CrécUto Lo-

cal , , " ..
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B'OhSA
, ':{':'!~WJ~d;(, .~

"l-'ifll":r' 1.-,.,) .,...JlBlOI DA 11011 cnv.- ~-.otII UWllI

~''''''..... VAWRES Dl!m liSTADO
. =. ~- Z"'-'", .. 1'0. 100 I'I.U'I.1'UO UfftUO. \

r.'U:II ~ • (ll': :u¡ 1'11<""'"'' Jtd él1l1" "'" IO$1lM ó¡(J

.---- 04' eOffladD• --

~E
69,00 Serie r, de so.ooo peseta. IIODIlna1eJ. 69,9B 2·6·1127 650,0

2'. . 69,86 .. E, de 25.000 *' t Ov,OO 2·6·927 453,U
2-', 7 69,00 • D de 12.500' , 60,90 1\G~92? ~ao,O

2,60927 69,90 .» e: de S.ooo» .. 69,90 2-6-927 182,0
218":92'1 69,90 » B, de ~.SOO" :110 611,90 2-6·927 201,0
2-6-fl27 69,90 » A, de SOO l' .. OIJ,90 2::H'5..927 U~jU

2·S-D!'7 69,00 , G, de 100 ... .. 69J90 3o-6-m~' 100,2

2·6·927 69,90 ) H, de Q) ..t t tl9,9~ 2-6.~2? 38,0

4 rol. 100 ftll'll'UO IXTllIOI
2-6·927 427,6
2-6·927 525,7

E.fI,uH~illDdo. 1·6-Y\Í'7 MO,U

2-6·927 84,20 Serie F, de 24.000 tl't!etas nominaJeI, 84.20 19·11-921 60,0

2·0-92'1 84,20 " E, ~ 12.000" :. 84,25
2·6·927 85,00 , D. de 6.000 ~ , 2{)-4,-027 461,0
2·6·1J~7 66,00 ) C. de 4.000 t ) lJót 20 2-6-027 BS,l
1·0-927 85,00 1- B, de a.OCIO ) » 85,2) , 2-6·927 U8,7

:H·6·927 85,00 » A, de 1.000 ~ .. 85,20 2·0-9:r1 IOS,C
l·6-Y2'l 85,75 '. G, de roo • • 2·6.\.12'1 lJ9.li
1·6·11027 86,75 l H. de ';¡n) , •

4 NlÍt lOO '-'WllTl%ALI'
2·6·~27 746
2-6-1127 97,?

2:1·5-927 87,50 Serie E, de %5,000 pesetaf nominde•. g-(j.{¡J'1 B"'tI
!is.ó.~27 ilS,110 .. D. de 12.500. .. 87,60 ¡j.fi.¡j27 77,5
2·6·{l27 h7,ñ l) }o C. de 5.000. , 87,60 ' :.!2·3-{l27 72,~
2-6·íJ:.!7 8'i,51) ) R dé ~.t;OO" :. 87,60 22.:M27 70,7
2· (l.Q27 87,50 » A. de 'íOO '. ..

87,60 18-5·921 1:13,0
Jl·H!·1I24. 69

1
1

5 PO- 100 AMOllTlJALI' 28-6-1123 e',ll
<l5.5.lJ27 92/10 Serie Ft de 50,000 ¡tCsctal nQmlnalea.. 93,2Q

. 1·6·(12'1 93,25 .. E. de 25.000 » • 2·6·UJ'l ll8,ti1·6·1127 U3,2ó ) D, de 12.500 ~
2-6·0:¿7

) 2.1l-4-il21 97,0
2·6·021

93,30 ) C. de $.000 .. t 2-6-027 87,2
26·m>'7

iJ3,30 ,. B, de :i.Soo ,; » 93,20
1·6·1127 87,2\)3,35 1- A, de ~oo ,; , 93,20 21·.,.027 98,0

S POI 100 AW01TIf.ALJJ
MI :

txlSI6Jf DI 1911 fEBE'fA13 I

a~.. !l2,O(; Serie F, dc 50,000 pesetal nominale•. {¡2,M f por 100 perp3=' 112,OQ ~ E. de %5.000' • 112,00 Id6UI 1\n ctlrrle;¡
. :.l!·92'r" 92,'W ) O, de 12.500" , 92,00 Idem fin Pl'ÓlCU:
2:.6.927 02,50 • C. de ~.ooo. • 92,00 , I>Or 100 lUI'Ior
2·d·1I27 \}~,I'iO ) n. d~ '.500. Jo U2.00 ..
240927 92.00 J A. de 500, ) 92,OJ ~ I)Or 100 IImor

A~cloD_ del e,

'DtU~A '~HaOVIAIIA
ldern del Eane,
Idem de la AI'I

AMO.TIZAIlLJI o 1'0. lOU AJluear('lra.-J?r,
2-6·Y!1 10~.lO Serl-o A............................................. -11 102,10 Id eUl.~·.. J ,",

2·ij·\J:.l7 102.00
.. B. It ~ ................., .. t ......... , .........,., I0211l1 Cédu]u del Bat

,~a9;a 102,10 • C-.....,. ......t ...... " ......................II.I~... lO2t lO 140m id.. al •
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Ai'tícu!o 2.0

Artículo 3_°

-.

-Mículo 7.•

servicio3 detracci61l ii 100m,nl¡r(¡j,
del pU(jfto de SeV11li:i.

Artículo Lo

'F..! SecretariQ ¡fará recibo del ll:lje"
-go titre'"~e presente. Indica·ndo en él1a1
'{echa"Qe :sú. p:resen rnción.

Articulo 5.0

~lIe'Sooharán en el .acto totlns laii
proposiciones que no estén aeonipa:~
ñadas del resguardo OOl'e-dij.ativo del
depósito que eIige etart:fciJ.lo: 1~ de. .
¡s'te p~j'egtl, "admit~ndoee 5'610 pnritiSli
8:x:ameIi yt,ralIffitaei6n alterior, seg:úrl
R.ea1 decreln de 5.,(le Od.uibTe de 18s8'¡
las q.ue -re~ :105 requisitml esla~;J1.e";
cidos.. . . . '. "'1

-Articulo {).o

.La aevolu-ci6n de los resguardos 4!!
Jos d~p'65'Ít,;,s .que acompañan a Id
,pr-opos.ici.ooo& 4esecJl.adas al el aet;d'
dlel concurso, se hará a la&veintf.¡,
oo-atro tJ..onl!S··~uientes, y la de I~
que garanticen .las -restant.ell )Jrop~
clones, cuan-do ~e. adju{Úqua defln!~
v.ame.n.te .el .sumulistr.o. '. ,,¡.,¡:[

Una~ vez conocida ofi;:}ialmente Ji
re~~lyci6ii. .5lWe.rior. ~á obl'snci~

. Los pliegos de oondicioué!;' e.'3farátt
de manifiesto en la Swre1aTía de I:r
Junt.a, desde el día en que se pubUqne
elanm::tclQ dei1)(}ncurso hasfa medi~

hora aií'tes.~ .. *irse los pfiegBs pr8-l
.~tado~ I

n'. .¡
e El. concUr.E-o.tendrá lugnr en ('ISa...;
Ión :ee sesiones 4e la Junt,a. el día si ..
gu iente há.~U a los treinta dins de
puñllcado Su anuncio ~n Ja(h'CETA DIi1
M)'..DP.lD, ante una Com}:;i6n de la Jun....
ta .y eon:asisten'cia de ..Notado que
autorice el acta, ¡:;cPmitiéndQSecn la:
Secretaría de la Juntn de· Obras .del
Puel'.t.o.de .-Sevilla ,.t.odas las ..propgg... .
ciones qua se presenten en pliego:ee..
rrado y acompaf¡adas de~ resguM'dd
que justifiq~e llabcr ctlnst~tu1'rl(}, comd
garantfa pro~.isional.en jaCa.fa :g~'..
neral de Depósitos, en la'SucllISal ae'
esta provincia o en la DcposN.arIa"l
Pl'Ig-aflurIa de la Junta, la canl'idadide'
·10.'ÜOO p€setas,. en efectIvo. en ....<alor..es
aelEstarlo, :a las tipos aslgnados l!ót, . .::
la 1~l:aci6n .....·j¡;rente, o en o1J1iguc19-l
nes de los emprést.itü:s emitidos par

.esl..a.Jlmta.. pGI" ¡:u yalor llominat El
.anuncIo re publicará tambIén en el
Bolet-í»,' .Ofldtil de esta prov~nr.j::l.

Pliego de cO'11,dici0fU!8partícu,lares y
ecmiómicCl$ que, adem4s de las ge
'Ile:r.ole.sd.e.Ob:ras pú.bli.cas de 13M
Mar-:r.d4e :iro3 y.de las f4.Cliltativas
de .1'7 de Mayo actual, pertmeéien.
tes al proyecto, deberá regir en el
concurso para la adquisición de dos
Zi)comotoras-téllder destinadas ª .los

POi' acuerdo de la Comisión per
manente de esta Juntu. autorizada por
Real orden de 8 de A..br'il .último, se
.aDuncIa· el ~oncurso paTa l:a adqnisi ....
.ción -de 005 locomotonas-ténde.r, .-con

.4esUoo ",g JQS ~ici.QS .de traooióny.

.maniobras de este puerto. coneurso
. autorizado por Real decreto de Lo de

Ahrn-pr,óximo p.asa1:l.o; 'CUYO act'Oten-
drá lugar, aD.te~"Notar~o, en el salón
d~ 'sesiones de esta Corporación, .~ las
once de la l'ilañana del <Ua si!:('u;enf!e
háhit a Tos treinta dfaos ile pubUcaolo
este anuncio'~n-"laGAcEorADE MADro!),
con arreglo a las co.ndieioIIBS· estable-

. eídas -en -elplíego de las facultativas,
de manifiesto en la Secretaria, tooO'S:
los días' hábil-es:;eni~ñ(JI'asdeeflDi
na, y el de laspartieularesy ec.on6- .
micas que a conLinuaci6nse inserta.

Sevilla, 11 -de Mayu d~-t'921'.- El
.Sooretari-o- Gootador4 ,J.o.sé LuJ.sLlo
renté. i ¡.~ L~ll'Rl

COS,REOS .

SUBASTAS\:- - Las propOSIClOnes se extend-erán
en papel sellado de la clase :sexta,
redactándose en 1a form,a siguiente:

D. '" (nombre y apellidos), domi~

ciliadó en ....caHe ..., número ... ,
'piso "., en nombre: .proi>i.Qo en COD-.
cepto de apoderad-o;de D. (nombre y
apellidos), o en el de Gerente' de lá .

D¡RE{)~ ~II.ERAL DE comu- '~ciedad ..., (lo:tnlcillada en ...; se- -
l\I!CAClpr.JES gún copia notarial de la escritl)ru de

mandatGo del. 5)qdero :doC'tn'l'Í'ento
que acompaño, y que acredita .legal
mente la representaciqn que ·05ten-

'En-uso 'ac ia :facultan oo:nftrida a 1.0 y la f.acJJlLad,ilara ejerce.r , esta
c-St>a 'Direooión generalJ¡or Real 01'- gestión, enterado del anuncio pubH
den tlc iS del actual se:.conwoca a su- cado en el número ... de la GACE'rA
baslapúb!ka ¡.'l:lfa adjaiHcar, con su~ DE NfADRID correspondiente al· día •. ,'
je600 al :correspondiente[ln-ego. ·tl·e yvistús y .."-exnmi¿B.ados los, pliee'gs .
~oodj.cion:e5, la~' obras de te.rmirraci6u general 'Y espechtl .de con-di-ciúnes, ~os
en PonlevedTa de un edificio con des~, planos y demás documentos' que in'"

.' :Hn;; a 1'00 ~us ~. :Q)~reús y 'I'e- tegr~n -el pmyedo· f-oI"I'úul~p.erel
légrafos. . . Al"qa:it-eeto D: 'GarlosQaLo Soldevílla ,

Lo.s prl.i.eg~ ,.de condi'cioneos, eomo . retat.tv:o 11 la t.e'cininac,ióiI .{lel edHi-,
i.g.ualllJ'¡ml-e ~. -planes y doeumcnw- -do pal'''a ¡rys~clos, de .' Curreos y
~oo del PI'.Qyecto.. esiaránrle m;.lI;l1- -Te~égrafos en Pontevei!ra,. s-e.eomp'l'o
;leslo (m''ei N2g'OCJadD de' Ccms~cro- meTe a l'lé'var~a <:abo.. ,tem:aooO, a sn
nes de Correoto de la Dir.ecc-i6n gene-cargo la ejee:pci~n 4e:las :obras. il
~l ere ':C0mUÍli~c~iones y en la Aldmi- efecto ~cesarifls·.y a1 cUID.p1imi~ntQ
lillSlraCiótl prmcJpal del :R..roo de de rodas las .ebli;.rneicnes esÚlhlecidss
aqu.ella.'Cnpilal, ihirante-Ias b... aras ,de t.·. con 'Bst:rida Su.;.jec10Üll a. las en.·.~.iídiCiones
~fiCl12a haslou qt.m 3'l~~re el p11l:1'.C3 S~ 1 genera:Ie5, mhninistrafuas,·. filcuRati
n:aln.ao&l.. este anunmo para la {l~- vas y:eeonÓ1:l'lttas'Qoenbarca.e1 refe- .
'?enlación de pliegos. . riA(i) plie;:ro .rle condiciones 'Por la can":' :

:La. suh;LSm .. se ..,eri~ará. apUcan- . Odad de dosei-entas :mH:p:escl~s lO ~o.m ,
oose1-tl ~¡j[s diSposlC;lones ·.:conteJlld~ cm una rebaja de ...• tenl&.ryll llor cient.o
la I~y :deAdmini~~ciáhyCunl:;ñ)1- a:l;el i-ip:G 'oo-~'Seienta3 nill. peseta5)~ .

'lrond de la RClÍCiéOOa pútlliC\a de .1. ..cre· fija.da ·como límite par? la sljba~ta..

Julio d1'l1'9l:f, y ·eonC1!antc. a cl-Ia :00 .•~.~e .... ~.e ~"9~". .:-. .
se OpDDga -l~ <eSta,b]e;.}IOO en eo1 ~lítlQ': < {Fi!'6HI. .eom'Pl.ef3.iIel:pro~l)one~te..J.' Las pro.pOsieion['$ J(kb8ran'f'x1.en~
ro II.. ,capilulo. :1.'0 del R~lament() pa- Ma-c'lri-d, 31 de Nfayo de 1927.-El derse en 1Jap-e1'5e-llado da·la c1u"'e eo~
r..1. el :reg;i~y '~'ci o del fumu ..:de .Directur ~~i.,'faf'UT. r.reapo.ndien!..e... ..eo casiettlooo 'Y .con
Go;rreos, .apro.b.ad-ó PO(' Real OOcTetode .... s..-9-reJ • '.~'.a1 ~IDa'd,elo'ql1e .se acm'¡'1naña:,
T de:. Jnlio.de ~1~:.ante e~ ·lleLrfsf.:: ··demenoo$erantori:zaaos -COIil. l:} firma:
lZI-g Sr. Direc!.Gr ..g:elOo8ral 00 {}amu.í:li-~éJ~:rop~e$'yde.l~ Ingeniero les..
enciones{l un funcionarIo en quien pañol, los dibujos. J1Ilanos y.a·~másd(}'ol
este o.e1egüc;a las onmrhonts ('le1. die: ~TA~~.os: U .alA:o.EL .oo~{<GS~l-e-·'56~He.B•.' ' -
2 de Julio próximo. GUADALQUn:m y PUEHTO DE

Hasta la~ diez y siete horas del día SEViLLA' Arlícll)lo 4.0
21 de Junio 1!,odrán pre:sentarse pUé.!..
g'os para Olputr a la subasta, en el
Registro general de Correos instala
<:toen ~l piso -segundo del Palacio de
-Ce*:mnieacimI~ .. . c_ ..

éon el pneg~ reirado que ~onten
Ea ta proposit:.i6n aeom:p<tihmí-ei ii;.

.- ~itador por separado el recib.o corres
póndien!,e die. la contribución indús
!:rbI que satisfaga 'e~ soli~:taIlte,~y. el
resg-tl'lulio o documento,qI!le acredite
~abe!r"oonstitufdo diehopDstor en la

.~aja·-.goo.eral.de De,pósitos:;o.en. cual
iíNie:nl. ac :SlI.1S sucu:r.sales;.de provin
'~ias ~l :e!ep&.-3i!o de 1n,OOOJ?e~1.as oo-

..:ro.garimtía lll"Ovision-al;"P3ra' msp~::l
~.' der ..4e :su praposición; 'la cédula peT~
.w;ü del lid.ta.darse exlñbir,á· en --el

B:Gto _'de la 'entrega del l)liegopá'I'll
que ~l emp4'eado.,qmrcciba éSt.:e, .to
me nola de aquélla y 10 dev"Uclva al
iJ1t:flresado. -
:EI~máltJmo..o tipo limite ~.

ra. la subasla será el de 200.000 pe
:wt.ns.

En el caso :de' -que dos o 'más pro..
posiciones sean igua.les, en el mismo
1tcl'O --seve-ri1i:c1..rá.:Ueitáet6npor pujas
e.~a llana -(\urameel ié:rmiD.o de
.qu~nce minutos .~ los autoras de
:aqtiéllas, y si ~do dicho -p-Iazo
subsistiese la iguaJ.dad, se decidirá
jk adjuMcación por medio de sorteo.

/



2.844,H'
22.310,90
2S.(}49,30
$JH4.,65 .

l.o4.9.511·
765,60
34.3.-15,

Caja ..
B.an-co de Es:pafia cJc•• ~ .
Primas _ : .
Cuotas de entrada.........•••
Derechos de Póliza. registro

y cobranza .
Timb:re del Estado...•.••.••••
Intereses de VaIOF-eS~••• "' •••

anuncIos DE PREVIO PAGO \

IIIUTUA GENERAL "SPA1iOlJ( DE \
SEGUROS CONTRA EL ROBO -J

Situaci6ne1.~ 31 deD-iciemóre de i92~'1

Pe8etMif¡ .!
,

.RAMO GEN:mAL i
PEBE

TotaL......... 57.87y.2:\..:
."HABER

.A;dministra-ción gestora.•.••.
Siniestros ••••.••.••;•••••••.••_
Recibos pendientes.•,..~. !~......

P-870

La Tejera, Ayuntamiento de ca~;
:rranz.a; -Escuela. unitaría' para Maes-<
· tro' 773 bahit.autes· YMante ~ 3 de'MaYu de 1927, por ~aslado. - . -;

La Tejera, Ayuntamiento de Jfj.;;
mein; Escuera unitaria para Ma-estraf
1-352 habitantes; vacante en .¡ -d-e M'a-;

-yo de f927. pGr trasl11d1l.. -
.Be1andia, Ayuntamilento ce Orduoo;

Escuela mixta 'para Maestra; HO. ba...
bitantes; vacante en 10 de Mayq A~

·H127, por traslad-o. i
- ZUbiaur, Ayuntamiento de Orozco";·
Escuela unitaria para Maeostra· :\.955,
habitantes; va:can~e ~n 29 de Abrl1 Mi
192~, por traslado. - ¡

Bl~ao.' 13 de Mayo <le 1927.-Pot.1
~a D1I"C<:lón general de Primera ense-oj

· nanza; el Jefe -de la sección a~ t
· Lrath-a, Juan José Hernández. . i

..- . P:-81Q!
:¡

"c ~~. S;:A ..~~

CUERPO DE CORREOS

SECCIÓN DE <lVIEDO

D. T'ranci~ pomingo Vlli'gas, InS-!
peetor. prCJV1D.cJal de Correos ~
Ovied-o. . ._-

Por el· presente se cita, llama y~
plaza aJ Jefe de _Negoo.iad-o de tel"Oe-ii
ra chse, D. Arturo ]i}errin A..zor1Dt
A<lmini.str.ador que fué -de la Subal
terna de Correos de Gijón, hoy' en ig..,
nora~ paradero, para que en el pla
zo lmprorrog-able de quine-adías,
contados -a partir de la public-ació5~
de este edicto en la GAcET.\ DE MADRID
Y Diario Oficial de ComunicaCiones,
c~mI:!arezca ante esta Inspección pro~

VI!1eIal para recog~r y contestar un
plIego .(le cargas a conseeuencia deJo
expedie~te q~e s.e sigue pOr abandono:.·
de destmo, slgmtIcándole <;Iue, de D~·

-e~ectuar~o. se tr~it~ti dicho ape-:.
dIente sm su au<heDCIa y se atendrá a:
los perjui<!ios a que haya lu!ml'. .
. Gijón, 20 de MayO ~ 192':7.-:'-'Fran-

(lISCO p. Vargas.

P--!i7-i

- :Artículo f3~

ADiñlNIsmCION PROVINCI~l

"El contratista se somete, 'para la
da;)isiónd<l t-odaslas cuestiones que
puedan surgir'de p.ste contrato, a 1<I.S
Autoridades y .Tribunales adminis
trativos. l'l'uunciando a.l fuero d·e su
dúmicilio. .

SeVm::l. 20 de Mayo- de f~2'7.-m
Secretario Contador, José Luis Llo
rente.-El· Vicepresidente, Nicolás.
Díaz l\Iolero.

E&Clcm ADMINISTRATIVA DE
PRimERA Er:lSEl'iI!.NZA DE LA
. PROVmC1ADE; TARRAQOllA

Dest.inos vacantes· -que se flubli-can
en la GACETA: DEM.-\DR1Da los eI<:ctos
y ·en cl.m~limientQ de la Real orden
de. 26 de Junio de 1925.

,.Jf.iiiole, Ayuntarrüento -de idem; Es
cuela unitaria. para Maestro; 576 ha
bitantes; -vacante en. 27 de Abril de
t9-27 po--l'- defunción. . _
- Tarragona, 6deM.ayo de. 1927.-Por

e1 DlreclOl" general de Primera ense-
· ñama, el.1.efe de la .Seui6n admin~s~

trativa, Adolfo R@a•.

· SÉe-n!ON ADMINisTRATIVA DE '
p~lroJlERA ENSE¡;¡aNZA DE l..A

PROVUlIcnADEVIZCAYA

Destinos vacantes que su publican
en la-GAcETA. Dlii MADlUD. en cllmpli
roien.to y a los efectos da la !leal or
den de 2& de Junio de 1925.

.Amáceguil y . .Guerricaiz, Ayunta
mienlo de ídem; Escuela unitarUa para
Maesv-o; 1.233 habitantes; vaI":mte en

. 4 -de :Mayo de 1927~ pór traslado. •
Bilbao, Ayu;ntamiento de fdem; Sec-

·eión graduea seis grados, para Maes
tl'O; 134.155 habitantes; vacante en 11
·de Mayo Qe i927,por jub-ilacicm..

Bilbao, AyuntaInmnio d~ ídem; See
cl6.n graduada. cuatro grados, para.

. Maestro; taU-65 -habitantes; vacante
en i de Mayo de i!}27, por tra$Jado.

'Aprúb-ada que sea pÓx la :Su perlo,:, _
rida.d· -el a.cta {ie r.ecepción definitiva
se -abonará al -contr-3tLstn la fiaI!.z:J.

. ~efjnitivaJ si estuviese libre de 1'es
ponsab-ili-dad-es, y" prevIa justifica

- ción del1Jago- de la contribución in
dustrial.

"de.l agraeiatio elev:ár .la ..fianza prd~
:visional hasta el i O por :\_0-0 de la.
:eantldad en que s-e a.djudique el ser_
yiéio,. y otorgar despl;!és eseritura
pública del contrato ante el Notario
<le Sevilla que laJunf..a de Obras d_el
;puerlo designe. La fiam:a la· constl
luirá erda cajagen-eral -d~ Depósi
tos-o en la sucu~sal de Sevilla, y pre
'sentará la es·cn':itura a dieha Corpo
ráción en un -pI:nro que n"6 pD6rá ex-

• .ceder de veinte- dfas, conl-ados desde
aqnél en. que se le -comunique la ad-
jndicaeiófl. J~a falta de cumplimien- . - - - .

. to de-esta -:lOndiei-óu_trae eon-sigo la Modc1tJ f1eprIJ[JOsicU51i.
Teoo.isi9n del oont.rato. con pérdi.da -.. -. 'a 1
:del depósito pr-ovisional.· _ Don .. ~. ve~ino de .•.• eón cé u .a.
-Los g-astos de dIcha eseriturn, -asf personal (o pasap.orte ~i el propO

com-o 1-05 del expediente del COllCUr- nenl.e .fuese e:s:lranJero~,que exhibe,
ód . deelara 'oU!< .se ob!iza fL en:lre:::-.a.r .a la

'50, anuncio-s en los pcri· ieos, lm- Junta de Obras de 'la Ría d'el Guafla)
puestos de transmisión de bienes y
'~na}quie:ra otro qUfJ se establezca e-ri. quivjr y Puerto de ~vma, do!51o
el Gontrnto. serán de cue.nta del" ad':' e<:l1uotoras-ténder, uestina-das a 10-3
judicatal."io. . - servroios de trae-ei-6n y ntaniobras

. .ArticUlo 8'<' del puerto, .en "pr.~cio de pe.-~t..as 
(en letra), ~1)n arreglo alas pres-

El iriworte de ~ dos locomolo- !eripeiones que contiene: 8-l !-lJiegO, M
rn:s-ténd-Cr será abónaa~ por la' Jun-:- _ eom:li~iQnes ecou-Ómia.as, pubíbado
la de Obras en la f(J-rma y en l_o!.' en ion GA.CE~A DE:· }\¡[ADRI?, Y el de la,;
plazQs establecidus en e1. artícllloi7. . fam::rUm¡va:s.- de- mamfIesto 'en la
'del pliego de condic1ones fac·ultati.. Secretltrla. '" . ,'. _
:vas. - Y~n .eumpl1miento <le loprev-emdo
'. _ ~rtbulo 9." . por·ta· condici'ón 'primera de las ecu

númieas, acompaño el resguardo que
justifica el depósito -d'e la suma de
diú; inil j;iese1:tts.

(Fecha y firn'Ia del proponente.)
S-10M3

Artículo 10.

Eo. e.lcaso de que el-ai:ljudi.:.atario
infringiese' las obl~ga'chmes que es
t.e 9-Ontrato le impone. la Adminis-

, tración opLará entre la. rescisión del
COntra]..o. con pérdidn d-e la "fianza e
indemnIzación -de los .d:lfios y per
:julCios, ti compeler al:;,ontratista al
eump-Jimiento de dicho contrato cqn
la iU(Iemniz~clónde los daños y per-
jukios ocasionwlos.. _

Siempre se hará efectiva esLa iu
demnizazión sobre lafianzaoom;
,t-ituída:en garantía d&1 'contratD, sin:
perjuicio de dh·j.g-il'se contra otro.s .
hienes del contratista cuando la

• fianza- sea inferior al importe, -de 'la
lndemniz8:ci6n, o cuando se trate del
~30 de rescisión; para el cual se es
table;)e la pérdida ge dieha fla.uza en:
c.oneepto de clánsula¡Poenal, compa.
tibw . ..con. .12 cilai1a_·.. W..OcmiW':.f'~~0n.'
qu-e nOQa ti'e entende.rse sustit1i"ída'
'por .la pena. . .

·~.Artícu1o H 4 _.

. Los acuerdos de la AclmiIÜstra-
ci6n :robre· fas materias· expresa-das.

. 'en el artí;:mlo anterior y sab.re. 'Cuan
to se ~i€re al cumplimiento de este
acuerdo,.ser.áIl. .siempre eje-eutivos.
sin perjuicio 'rl~ Jos-re-cursos qu~

t\ompetan al contratí-sLa. .

Art:bulo_ 12.

En 10 que no esté previsto por
las leyes y disposiciones a1!minis
trativas, se regirá el presente eo~
traro pOi' lo.sreglas .d~l d-ere-eho 00-
inÚn. - .,.



,!l\nexo '·únic.~~-:.-- l?á.gina lOó
..

'Gaceta oe. Maario.-t'Júm. 1~5

Total.~·....... .57.877,21

P.esetas.

520,80
1~.655,OO

0..722,85"
989,02

5.000,00

BANCO HIPOTECARIO ·DE ESPAÑA

31 'Mayo 1927, 83 AbrIl 1927

AOTIVO

CONT~BILIDAD GENERAL

SI T U .A O10 .N - E N S 1 D E ~ A Y O D E 1 92 7

.~

Il~puesto Úmb~'e. e insIlec--
ción ~ ....•....•...•.....•

tQmpra d~ ·valores....•.......
ilanco .de Espafia, cje.....•
Caja ~.;...........•.............•
:A:Rlorli~áCión capilal ges-'

-toril. ; ..•.•--_.::-

--~."--

TotaL....... 9,237,97

J\AMO DE TUMUL'l"OS POPU
LARES

Caja : ~ .
Banco de España, cje .
P rilIl1as .' .• :.......•. ; .
Cuotas de entrada .
'Derechos d~ Póliza, registro
- y CODran7.a .
'Timbr.e t:Jel Estado .

HABER
Admintstrnl:ión gestora .

. Impue5to ele timbre e ins-
-pección ; .

Banc{) de> EspEl,ña. eJe .
Caja :.~ ~

lledbos ~ndientes ; .
Amól'l i'l.aeiÓn e,apital, g-esto-

rti. ,....•.•...... ~ ..•

5l:i8,37.
5.081,90
2,856,75,

84,50

235,1.5
421,30

1.809,73

, 418,2-5
1.581,90

. 3g.9~99

28,-10 .

5.000,00.

Accionistas " "••. ".. , •• ,. ~ •••••• ""
Caja y Ba.nco de Espada .
Cartera de efectos ••..•••• "•••••••••• ""• 11I " " "

Cartera de valores ....... "•• " * ••• " ••• I ••••• " " ~ " <11 ••

Prés~amos sobre -valores y dobles •••••.••••• ; •.•
CrédItos sobre :'-alor-es '.tI a •• " .,. .

·C!J,entas corrientes. " .. I , " .

, Inm.ueble de la Sociedad•••••••••••••.••••••• ~ • ~.
Mobiliario,.. material '" •.• _ ; .•••••••••
Préstamos hipotecados a largo.plazo ••.•••••••••
Préstamos a corto plazo para construcción.•.••••
Préstanl9s a Corporaciones ~ •••...••••••••
Semestres a eobrar de préstamos hipotecarios ••••
Intereses devengados y il-o vencidos de lcs"pl"éste- .

mos ... '" • "••••.•••• Ii ..... Ii •••••••••••••• ,. •••••••

'Deudores prestatarios ••••••••••••••••.•••••••••
1Fincas en Secuestro " ,. •••• l.' .
Fincas- adjudicadas al Banco •••••••••••••••••••.
Compradores de fincas dal Banco••••••.•••••••••
Varios. ' '.• -~ .. ".,••• ' '•••",••• ". '••••_.. ,. ,. .

Valores en depósito 11 11 c * •._ • t ••••'" .

15.000.000.00
15.4l1.755,66

16.143,81'
30.233.45:1,85
17.275.780,04
5.978.511,67

4.789,67
2.541.689,1\)

10.000,00
8139.964.3;39,62

10.42;1.837,78
373.211,09

12.9'31.004.98

17.765.186;25
!)

465.244-,50
t.2~1:363,22

763.977,45
816.115,08

1.001.223.409,86
536.879.481,50

1.\000.000,03
15.432.897,30

11.980J45
29.749.098,92
16.~50.098. 79
5.718.250,27

6388,44
2.541.689,19

10.000,00
875.867.768,08

9.870.837,78
373.211,09

10.811.7 ':8,69

.. 22.398.731,88
120.335,79
581.051,55

1.23U81,89
771.977;45

1.296.256,70

1.008.107.303,26
555.684.016,50

. TolaL;;..... 9.237.97 TOTAL . PIlSIJ!a8........... 1.538.102.891,36 1.563.79l.319,76

X-2094

. E:.<Le Ramo cuenta, además, en fondo·
oe resé'rvl\. con 12.701,60 pesetas. va':'
lor de 1S.iOO pesetas m~minale5 Deu
da perpetua interior 4 por 102, de
positadas en el Banc:o de Espana.

, El Vocal...Tesorero, Francisco de Be
nito Herrero.-El Votal-Contador, Mi
guel Madariaga.

PASIVO

Capital social '" If •

Reserva obligatorl~•.. Ii "' •• iII'" 1 •

Previsiones o Reservas!acll1tatiVas ••• " •••••••••
Fondo especial para liberación de scciones ••••••
Cuentas corrientes•• ~ '" , .
Cédulas hipotecarlas I •••••••••

Cédulas por amortizar .
Tnteresos y amortización por pagar••••••••• ~ ••••.
fntereses corridos y no vencidos de las cédulas hi-

potecarias _l' " ••. ~ '" .
Pagos diferidos de préstamos hípotecaJÍQs a largo

plazo a "'" • 11I '" ~ •

Pagos diferidos depréstamos hipotecarios a corto
plazo , --: .

Semestres anticipados de préstamos hipotecarios.
Ent!'Elgas a cuenta de~emestres .
Vanos t 11I • ,. • ~ ., .

50.000.000,00
9.944.402,06
5.700.000,00

800.000,00
20.163J~~69,96

867.612.8~6,59

553.173,41
1:882.180,51

8.077.011,66

19.691.513,45

798.74.0,96
20.36t>,12

588.480,66
S·90S.l76,7!

50.000.000,00
1O.794.o.'H ,53
.7.000.000.00
3.000.000/::0

15.872.42.1,.U
874.69~t79l)09

1.428.208,91
3.195.237.50

11.88~.623,33

20.450.700,10

273.342;73
86.887,68

598.375,35
4.085.660,09

Ganancias y pérdidas:
Remanente de afios anteriores •••••••••••
Ejercicio de 1926 ~
Ejeroicio de 1927 .

Acreedores por valores en depósito ..•••••••• '" ••

•1.147.-141,87
. 3.72ó.526,37

1.001.223.409,86
535.879.481po

16.832,17

•'-'128.188,64.
1.008.10Ü03,2~

555.684.016,50

-------
TOTAL.... •.••• •.•. Paeta8"•. ,•••• !... . 1.538.102.891,36 1.563.7ílI.319,76

159,40·

X-2086

5.000,000,00

..
50.000,00

•[ntereses de préstamos sobre valores.

Con garantía de cédulas hipoteoorhs, 4,25 por 100.--Don garantia de nlorell pd·
bUcos, !',75 por l,OO.-Con garantía de valores industriales, 5,75 por 100.

{nter~ses de !.as ca.~ntas de crédIto hasta 100.000 pese~

Los mismos ·que en los [lréstamos sobre valores.
. Intereses de las (luen~ corrientes, 1 por l00.;la vista hasta 500.000 pasetas.-
1,25 por 100 II ocbo días. vm,ta hasta 500.o00,.l!.e.se~

S. E. u O. - Madri!l. lU,de Mayo de 19.27*.-e\.::JiU..Jefe de Contabilidad ~ª~ral,
Bienvenido de VaI.-V.o "B-0: El Gobernadót, Luig-~raLorente. x:~2090 ..

. Efvi-ceprp-~idente del Consejo. Juan
Figuer-a.

Total.... "... 5.050.159,'tO

Dapitu! - ~.

AcciolJf;5 preferent-es (do
nativo) .... ;;;.;; ..•.......

AdminIstradQres por de-
, p6sP os' .

-'-----



JUZGADO DE PRIMERA INST:AM-
elA DE ALGEc"lRAS

Primera. La litibasts es 1>riml'Mao

REGLAS:

FINCAS

D. Mi,guaI Angel Es.pinar y de Te
rry, JueZ de primera instancia. de t$
w partido.

Hago saber: Que en Ms aulo!! eje
,cuUvos que se sigu~n ~n este ~uzga
do a "instancia ideil' Procurador ~ ~'
Manuel EspinosayYGmiz¡Uez, eri-n~'-:
bre del Banco' Españold'e Crédito,. por. ,
el procedimiento' 'especi-al suma~
estab1ecido en '''la vigent.e ley Hi~V
carla, contra D....Lu1s y, D. Julioll~-);c>
dez Eslefál)o en re.clamación de pe-.> .
sela,;; 350_000. se ha acordado pe~ •
¡providencia. del ~. sacar a p6:hlie;91i,
subasta, que tendrá lugar en la ,SM'z&
audienci.a de este Juzgado, situa4G~'"
-la calle de Alfonso XI, nú:inera f$;.",
a las ;once horas del -día 5 del nw. t,
de Julio- pr6ximo, las fincas qae se"
pasan a re~e:iiar:

Primera.. CllSa principal con 11.'e$
cuerpos, con diferentes !l13bitaci3aes

.y dependencias. marcada en la act.ua-.
!idad con el número :1 de 'la cali'e~' 
Viudas, .de esta ciudad, condiecisie--

. te metros cincuenta ~entfm~trog de
frente, 'Por once metros diez centíme
tros de fondo que hacen ciento no
venta v cmátro ;metros dooeie.nt08,
cincuenta Iñilfmetros de superfieile...
Su fachada Principal da a.l NClrte, po?
la call~ de las Viudas,y linda por 00- .
recha, a Le,,-ante, con la ealle de ,s-. .
Pedro, hoy de Joa:quin, Costa, a b
que hace \esquinll y tiene fachatb.;
izquIerda, a Poniente, con casa ~
fué dt> herederos de D. José de (}:te.--.
llana y luego de D. Domingo M4~'

les, y espa:lua, al Sur, 'concasa de ti
calle de Carretas, ·hoy del Gelll!eTal
Castaños, que fué de los hilI'lI1&lll0S ,,;
Otero Onetti, luego, de D. Raméll 1

GonzáJez Escano y hoy de su viu4a
doña Ana Mota Villalha. F.sía iCaJ;;:(

tiene sobre ~a c-onLigua, de la se¡~

),1{)ta. servidumbre ~r medinnera,
constilufda por escritura ante el~
sente N'Ota.rio de esta ciudad, D. !{;a
nnel Bedmar. en fecha 18, de Sep
tiembre del áño pasado .1925.

Segunda. Una easa principal' <en
esta cindad. número 9 moderno de b
plaza de la Qonst.i1'ueíón, y 1 d<! b.
cRIle de Joaquín Costa. Se eom~.e

de planta baja,. d0dicad:l n est3h~-'
miento. aimacenes y patio, y dos tM-".
sos altos con diferentes partida;:. Sn·
fachada principal da al Norte por 1*
plazn dH la: ConsW.ución y miDe od
metros T treinta cent.írnetro~ d~ frC!ll!l
t.e; por 'derecha entrw·<lo, a Poni~e,
linda con la calte de Joaquín C~
antes de San Pedro, a la' que R~
esquina. y tiene fachada y mide"~
titrés tnetro5 cuarenta centfmet!'~

su espalda, al:Sur. da a In calle 
las Viudas, por don-de mide once roe~ ,
tros noventa C'entímetros~ y por _.
izQuierda enttando,a Le""'anle, lindia:
con casa de herederos .-de 1:>. Ricar:
do Almagro y Pu'ig, hoy pertenociea- .
te a D. Francisco ATherico y Alm~S1'Q.

dUZGJ\DO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE BADAJOZ

Don Julio de la Cueva Donoso,
Juez' de primera instancia d~ este'
partido. " .

Por el presente hago .snber: Que
en las 'diligencias de 'cumplimiento
a un exhorto del Juzgado de primera
instancia de Monóval",deoucido de
los autos de declaración ce' qfliebra
de D. Miguel Capote LozanD. comer
ciante y ve;)inQ de. esta r.apital. he
acor4ado, en ]lfo'viderrcla de esta fe""

. oli,ª" a,nunciar la, !1·e.cl araci6n de
qu,mra d~ dicho' individ"uo. habi('n
do sido nombrados .comisario y De
positario, respectivament.e, D. Fer
nando Óuiñones y ·D. Luis CarbaJl6
Rodríguez, de esta vecindad, previ
niend'o a los que adeuden c[lnUclade~
al quebrado que se las entreguen al

-expresado Depositario._bajo apercI
biniiento de no reputarse pago legí
timo, y a los que tengan al:mnn ~o~~·
'en su·poderde la· pmpiedad'.del que
braao, se les -previen'e de la obliga
ei6n en que se encuentran de poner
lo :e.n conocimiento del señor Comi
sario, y si no lo hiciere SCJ'á conside
rad'ocom.o 'cómplice de la quiebra.
:a~dl'z, 31 de Mayo de 192Z·~EI

~~t' _ :Ito, de la CueYa.~A~t~ !,ni,
EZeqÚI· (le la Rosa. X-2087

DECANATO DE LOS ~UZGADCS 'D'E
PRIMERA INST~U4CIA E INSTRUC

. C!ON DE. MADRI'D

En virtud de pro~'idencia de 2::1 d~l
actual_ dictad~ por el .sellar JU'e~ .de:
cano de los· de primera instanQia · 9 •
instrucci6nde esta Corte, en el ex
p~diente q-U:e se instruye por 'c.bm~
sMb ~ la Sala de gQbierno del TrJ
bUllái Supr~ de Justicia, para la
cancelación Oe la fianza que para
garantir el ejercicio de s~ cargo te..
nía constituida e! Procurador de 108
Tribunales d'e esta ca,pila!, D. Jua.n
Ouevas ,Rodri",oouez ~e la Flor, se
anuncia por' el presente, que se in
sertará en ]O's periódicos oficiales,
el cese en su oficio de dicho Procu
rador, para que en el término de ~is
meses contados desde la última in
sel'ción de este edicta en 105 mencio
nados periódicos; puedan formular
se ante este De'canato .las reclama
ciones pertinentes contra la indi~a-

, da-fianza, b~o ~apercibimiento que
'dé no verifi'Carlo le parará el perjui
010 a qUg 'haya lugar a a-quél que
ten@ algún d·ereeho contra la
misma

Dado en lVladrid a 27 de Mayo de
1927.-Francisco Fa9J_é.-El Se~re
tario, Antonio Aguilar.

X-2·092
SOCIEDAD PETROLIFERll ES-

. PAiOLA
· Por f1eucrdo' del Coni3ejo ci'e Admi-'
ni~traci6n de esta Sociedad, se con
vocaa Junta general ordinaria de se-"
fiares neeirmistas para el viernes 17
4el corriente, a las cu,atro de la tar!
de.. en las oficinas del Banco Urquijo.

Be recuer:daa los señores. accionis
t8..3 lo que previenen los artículog iO,
1Ly 12 de los Estat.ufos.
· .Madrid, Lo de Junio de 1927.-EI

Presidente, Marqués de Urcmijo.
X-2089

COMP.AKl!A DE, LOS CAMINoS DE. ti~a inserción d(\ este edicto en 10'5
.HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA-. mencionados periódicos,'pue,dan for

mulars-e ante este De'canato las re-
La Comp~íiía de los C_aminos' de cJam-aciones .pertinentes ·..'Coptra la

Hierro de' Norte de Esp~na abre un indicáda fianza bajo apercibirntent<l
concurso pura la adq~isición de va- .• q1:Ie denó ventficar10 le parará' el,
rias máquinas. -herrarq.ientas ,y una perjuicio a que .11aY¡l lugar a 'aquél'
grúa portátil de. seis !one~al1as, con que 'tenga algún derecho. contra la
destino a SUs talleres. (le San Andr4s 'misma. ' .
de Palomar.' . Dádo en rvladr:id a SO .de Mayo de

La resolución de este conéul'soy los 1,927.-F'rancisco Fabié.-El Secre-
eontI'~tos que se ..t0rIliallce~ p:::ra el tario, A!1tonio 'Aguilar. .
·suminist.ro de dlcna, maquIllarla se X-2085
efectuarán Gon arreglo a la ley de ----
Ptotécción, a: .la 'proot!cción natI.Dnal
(Te U de' Febt'cro de 1907 y -Regla..-.
mento para su aplicaCió,n de 26 d@
Julio de 1917.

· Las cOl1dieiones eeon6m!cas refe-
icntes a est.e concurso., u:;í como los.

· detalle-: v carat'terf5t.iea;: di! -t.ü:¡ ex
presadas máquh"!is e"tarún a .disposi
ción de 105 intere~ados, tCK1Cl;; icii dia~
labOrables, de nueve a .trece, en las
Oftcin.as del Servicio de Acopios de la.
citadn Comnañí1'l.. ~ituadas en la e3
tnci6n de l'ÚdÍ-i,;f (Prín~jpe No1. patio
de :M~rcancías. . '
" La5 proposiciones se :ldmitil';,n ha$

la las cator¡e del día 27 de JUIl:O llr6
:timo ~ debeIlnresentari'e en nli.ego
~errado v lae.. lo, con indicachín <l'e
·que son par" _{.,":' ">'0 .de referen-
cia, rnelidos;.., .:ro sobre 15i-
:tígid6 ~l Direc' . -= Compañfa. de
losCnmíno5 de rL<!' '0 del Norte de
España (eslaei6n del Norte), Madrid.
- El acto de la apertnra .de pliegos

se llevará a caho el día 28 de junio
próximo. n las diez Gte la mañana, en
el mí~o loeal del Servicio de Aco
pi05 de In expr~SHd'a Compañía.

Madrid, 31 de 1\fnvo de 1927.'
• X-2095

· • Ij¡

'i)EC"NATO DE LOS ;JUZGADOS DE
PRfMERA INSTANCIA E INSTRUC-

'. CION DE MADRilD .
",. ...

En virtud de providencia a~ 27 d'el
.lictual. <Hefada por·el señOi' Juez de
cano 'd~ los de primera instancia e
instrucción "de esta Corte,ertel ex
¡pediente que se instruye por ~omi

sion de la Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo d~ Just,ieia, para la
canJcelación de la fianZa qu~ para
garan.fir el ejercicio de su cargo tení~

éonstituida .el Proeurador de estos Tri
bunales D. Melit6n Meda Tejédor, ¡¡e
~uriéia por el.prc:sente, que se. jnser":
t;árá ~n los p~rl6dlC9IS ofiCIales, ~l cese

t!1 su oflci9,D'ilr fa.u~~miento, ~~ di'"
, ·o.froiurMb1\ flffl":. e en ~, t~rm..i
.Q,Q~ n:teses. coñi~s desde la úl-
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José Marf.!nezy. Cáp~yaS 00.1' ,casO)
Lillo.

JUZGADO DE ,PRIMERA INSTAN.
, elA DEl. D~STRITO DE BUENAVIs-.

'TA,DE MADRID

En los autos de juicio declarativ'~

de que lU'ego se hará mérito se ha.
dictado la sentencia cuyo 'enCabeza..
miento y parte dispositiva, son 00-0
mo sigue: '

"Sentencia.-En la villa y Co:r!.~

de l\lad,id a 7 de l\fayo -de 1927. DOlf.
Migue~ Torr~ Ro-}dán, J?ez d-e pri:"
mera lllslancJa del distnto, de Bne~

navista, de est-a Corte. habiendo vis~'
to los presentes autos seguidos, P(}~
los trámites de los juicios ,decIUl~ti
vos de mayor cuantía., a in5tanci~ de,
doña María ;rtodero l\.fartfnez. viudSo¡,
pensionista, doña Carmen Ca.stri1l
Garcfa, viuda, I'mp1p.ada. y su bija'
Maria del SQcoI"ro Alvarez Murias "1
Castro, soltera., es!u-diante, :::.demá.$,
la primera'Jomo madre de D..lla..
nuel fdvarez Murias y Alvarez, don
Adolfo Alvarez Rivas, casado, mili....
tar, D. Juan :Miguel Escarbassiere',
viuuo.industriat. y su hiJo D. Juan
Domin&"o Miguel y Alvarez, soltero,

, industnaI y don Felipe, Chic,barro ,y
Alvare.z, casado, jornalero, todos de!
esta vecindad, representados por el
Procurador D.LUis de Pablo y Ola~
zábal ,y defendi6as I)()r' el Abogudo
D... Vicente Rodríguez, contra ijoñli
Afaría -de las-o Merc:edes Cuartilte
resY,Picazo, D. José Javier Es...
(T'liv;-l y Ru'iz de !?azu-.engos. y doña:
Marla Josefa y dcma Francisca l\far-"
tínez de Majo o ,sus derechohabienlesl
cuyas o'emás circunstarieiasse ig"" '
noran, de.e.lara<los en rebeldía, y el
señúr Ab.ogado del Esta-do en repre'..;
seli.t~ci6n de·l ,mi·smo, sobre de:lla-'
raci6n de preseripción de tres cen...
sos que gravaban sobre la casa nú~

mero i. de la call-e de la Flor Alta,
, con vuelta a la de. Ceres, número f7,
moderno. '
',Fallo que debo deolarar y 'declaro'

'extinguidos por pl"-8-s:lriplCión loS.
tres censos relacionados en el he.-4
eho primero d'e la demanda y que'
figuran como vigentes en los libroS:
del Registro ,de la Propiedad de Oc-;
cUlentede esta Corle, sobre la casa
núm-ero 1 moderno' dela calle de l~'
Flor .Alta, con vuelLa. a la de Oere~~
número :!. 7 también moderno; ~man'-:
dan.qv; en su Cl)nSeCUeDc.i'a. que ",se '
eancelen.los a~fent8se j.ngCFi~'~
nas de dIChos libros" para .10 ques6 '
libre el oportuno mandami'ento po:r.
duplicado al sefior RegisLrador, que- .
dando la. finca lihre de censos o gra
vámenes. Yno $e ba~e espe'eial con...
dena de costas.
, Así por esLa mi sentencia. qu:e;,

además de notificarse. en estrados
, por la :rebeldía de los dcman"dac1:os
emplazados. .. por edictos. se·publica.-:
rá s11 encanezamiénlo ¡parte,dispo
sitiva en 'los peri6cbcos oficiales
GACETA DE1'<1ADRID Y Bolet.f.tl O/ú:iol
de esta provincia,. :daflniLhramente,
juzgando lo pronun~io.mando 'y
firmo_-.-,Miguel Torres." ,
" .y para su inserción en {fichas pe
riódIcos. oficiales, se exp~de el pre-<,
sc~nte en MadrId a 31 de Mavo de

y bajo el tipo dé .f 50.o-üO~tisetas, la ¡poteearia, ~tarán de" inanilIesf.o 00
primera, y 250.000 pesetas. la segun... ',la 8eeretariadil '.'infrascrito enten
da, no tl.<!.rnitíéndose'posl,?-f.as inre~,dllindosé, que tooo .lieitadof acepta
riores a .ellas. , ' , como bastante la titulaeión,yqtie las

Segunda. Que- para lomiu':parte aiarA'3.S °gravámenes cmlcrioTe.s y los
en el, rernate, habrán de consignar preferentes. silos hubiere, al crédi
previnmente e,nJamesa del Juzga.ljo,todel dernan<l::mte, oontinuarftn sub':"
los Iiciladoresql1e 10 'intenten" el fO sist.enLes, y que el rem-atante los
por 100, efeeti"V() de las refcrioas can- acepta y queda subI'ogado en la res-
tidades., sin cuyo -requisito no scr:m ponsabilidad <le los mismos, sin des-'
admiHdps. . ., tinarse a su extinci6n e¡- precio del

Tereera. Qtla- los allLos y lace:r-ti... remate.
flcaeión aaue ${) refie-reTn. regla-cuar- ' "Segunda. Que servirá de tipo pa~'
la del al'tíc.ulo 131 de la ley Urpote-, :ra la subasta el paetadQ en la es-,.
caria. 'estarán de mari·ifiestoen la critura de constituci6n, .dehipoteca,
S€er€laríadel qne refrenda, y que o sea la' suma,':de setenta mil ocho-
se enf,enrlerá que todo lic.ita-doraccp'" cíenlas setenta y tres pesetas cuaren-
ta como b3~lante la titulación. ta céntimos; y

Cuarta. Que lascaraa.<; o ~ravá- Tercera. Que los postores, Jparn
menes anteriores v ·los preferentes, si :poder tomar parte en el rernate, de,;.
los huhiere, al crédito d'el actor. con- berán consignar en la mesa del J'uz...
tinumán suhs¡~t('ntes, entendiéndose gado o acreditarán baberlo llevado a
que el lem~lanle los acepla y queda cabo -en el e~ta:blecimiento d-estinado
subro~a.<io en lJi responsaJ)illdnd de al efecto, una cantidad igua:l. cuan...
los mismos sin d~",finarse n su ex- ~o menos, al 10 por 100 del Ü¡p-o de
~fTIeiún el -precio del remate. la subasta, sin cuyo: reqUisito no se-

D;'l(10 ~n JacilJflmi de Al!!eciras a 'rán admitidos; devolviéndose se$:lli
Si de :'>fnyo d>e f927.-E-ISecreta.1'Ío,.· darm'nt-c' las. 'consignac-iones a' sus'
Lic.. José M. Me-dina:"":"El,Juez, Mi- re~P.ef.jv{Js -dueños,' e~cep-ci6n hecha
~el A. E5pinar. de .la eorrespondiel1le al mejor pos~
. f ' X~093 to'!', la cual Se .reservará en dep6si-

t" eomo' garantfa de! cump1imiento
de su ohligacrón,y, en sti caso, comO

. parle del precio de la venta .
Barcelona. 31 <fe Mayo de 1927.-EI

SooretariQ judicial, Tomás. Riera.
X-2OSS

JtfZG:lOC DE PRlmERta - IN$TAN.
:lA DEL EUSTllUTO DE LA A!JDIEN

c~. D~ B~RCELONA

,En virtud de lo resuene por el g.e-

501 Ju~' de nrimera instancia de.l JUZGADO'DE PRIMERA UVSTAN-
distr-it() de la Lonja ,<le esta ca...")ital, CiA DE SA~ !.ORe:r~ZO,DELESOO-

. en proVIdencia. .del dia d,e ayer. di-c- RIAL
la'de. en los 'autos de prooe-dimicnto
judici~l su'mario de' 'la ley Hipote- D.' José, MarLínez y. CánO'VaS del
caria, se~idos bajo mi actuación por CastilIo,luezde, primera !nstancia
D. Francisco de A. Planas y Oalvet <Fe este Real Sitio ,y su partidQ.
contra D. Vicente Montserrat y Mar-:- Por el presente se anuncia la
tí, se anuncia que -el dia 8 de JUlio' muerte, sin testar, en 11 de Octul:Jre
próximo, y hora. de las, diez y IDe- de 1911., de doña FóI'tunata Herranz
dJa, se reproducirá la venta en pú.,.. Fernández,naturaI''.de ,Robledo de
bUm . subasta en el locaJAudiencfa Chavela, casada con D_ Victorio Po-
clel Nlferido Juzgado, de la finea .si- zas Sánchez, sin hijos. de veintisiete
fiUiente, junto con una. casa sin fur- afio.s de edad, hija de D. Pedro y da
mtinar, levantada sobre ella o .6n par... doña Josefa; el óbito de la dofíaF-or"';
te í.ie lami:;:ma: tunata acaeció en· el im:licad(), RobJe-

Una p'Úfci6n, de t.erreno' edific:WI-e, do de Cbayela, donde tenía ,sil domi-
silnadoen, la barriada de San Mat- cHio i .
Un -de provensals de esta ciudad. Se' llama a loáque M crean con:
eon frente a la calle de la Diputa- 'derecbo a ¡-os bienes, reservables que.
ci6fl; arecta la figura' de un euadri- a tenor del artículo 811 del Gódig()
l;itero irregular, sefialado. con el'nú- civil• tienen los relictos, al falle.ci.- 1
mero 32y delimitado con rolor car- miento, de la, ,doña ,FOrtunafa. 'q-tl~
mfn' en el plano que, firmado por el heredó de é.sta,. su' madre, doña Jo- ..
facultativo D. .T-osé Sabadell, se unió sefa Fernández Suárez,. 'por óbito 00
a la escritura, base del aludido pro- la cual pasan aquellos hienes a los
ccdimiento; ooupa tlna superficie de parientes· de la. -indica,dadoñaFor:
qninientos diez 'metros cuadrados, tuna!.a ¡qué esf.én. de.ntro del tercer
5quivalentes a. troe-e mil cuatrocien- , graoo ,de la misma, para que coro
tos noventa.y nueve palmos se~enta ·parezcan en este- Juzgad<> a reclamar
néeimos de pa.lIoo, también cuadra.: los dentro del térmillo de treinta dI~.
dos! y linda por- su frenle, Norte, COJ;l 8iPerc.ibidos gu.e de no verificarlo lea
ni6nac-alle de .la Diputación; por la, ; parará el ,perjuicio a ,que hubiere,
dereetla saliendo, Eate.,'y pOI" aetrás, lugaI". " -
Sur, -con terreno propiedad de doña Se han 'present.a.d.o yá reclamando
Ana Planas, y Galvet, y por la jz... dic!tos bienes D. Mat-fas Herranz Bra
quierda,. Oeste,. c<m terreno de don va, para si y para su hermana doña
J-osé Plnnasy, caIvet... MónIca Herranz Bravo, tíos carnales

Dlch() remate se celebrará ccn de doña Fortullata He.rranz, y por lo
arreglo a las siguIentes condkiones: tanto en el tercer ¡n-ado civil de p2.-

Primera. Que los autos y la oer-, rentesoo oon la misma. '
tit1cacJón del Registro de la Propie- Dado en San Lor.en7..o del Escorial
dada que' se .refiere la re¡rla :eu~ a 2 de Junio de J92-7.-EI Sooreta-'
jel arUculo .131 de la nueva ley )il'" rio, Lic César' dél Pozo.-'E1, Juez.
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.:!UZG~no DE PR!I\1ERn. 'r<jSTAN-'
mA DE !llADRIOEJOS '

Don Jaime Ruiz 'napiador y Gua
dalup'e~ Juez de primera iDstancja de::
IR VIlla y partido de Mri.dridejos, ,
. POI"el presente edicto !'lago sabe.r~

Queen este Juzgado se sigue, a ins
tancia. de D. Juan· lRo6tigoez Gon:..:
:zález, de ~sta vecindad, expediente,
para acreditar el dominio, en que di- ,
ee halIarse de la fin'CR 'siguiente: .;

Una: tierra huerta en este término.
muni'.:}ipaJ 'de MndrldeJos, número:
4.920, polígono 10 del Registro fi$-"
cal al sitio de La Vega por el camino
de los Cerros, izquierda con el que
linda al Norte; Este, Paula Carrillo,,'

. hoY Eduarda Carrillo; Sur, José Ma..ría l\fartín Delgado; y Poniente. 'Ale
jo Núfiez del Alamo. hoy sus liere-J
{hITOS; mide una fanega y tres ee~
lemines o 7fJ ár:.cas96 centiárea.::!,
con pozo y noria.

Laa.dquirió en 15 de Abril d~

1912, por compra a. doña 'Ibmasa,
Al'chi dona Ca:stellanos, y se halla
inscrHa en el Registro de la Pro...
piedad de l\fadridejos a nomhre <te
Hilarlo Carl'HIo Escalona.

y por medro del presente se cita
a los causa..lta1>ientes de dicño titular
en el Registro y en especial a don,
Amadeo 'y doña Antonia Carrillo 1.
Arehidona y D_ Francisco Ca1"l"illú y :
Díaz Miguel. C'tryo actual domicilio 'í
se deooonoce, y$e' llama y convo:nt ¡
a I.,as personas jgnm-adas a quienes \
pueda perjudiear 18. inscripción 's'ci- ~
licitada." para que en término ~ i
oiento ochenta dias oomparez:1an e~ ¡
dÍcho expediente si quieren alega¡> al- ,
gÚ;!l derooho. . ,'..!

Dau:o en Madn1tejos a 28. deM8:y'~
de 1927.-.-El Juez, Manuel RuizTa;,
piador.-P. S. M.: ,el Se:cref.ario, 'Va:.
leriano Martín. ' X-=-..2~~.o

las expresadas' fincas, ante dicho Ju:i;'¡
. ·gado te ha señalado el dfa 11 de Jn-.

lIo próximo, a }a& Ollee de $U ma.¡
fiana.

Sirviendo ,de tipo para el mismo la'
cantidad de 52.;;00 pesetas para cada;
una de las mencionadas fincas, como:
75 por. 100 del que sirvió para la pI'i:" 1
mera., I

No .~. aodmitirá postura alguna que!
sea inferior a drclros t;ipos; y para: ¡.
fOJm:1"' parte en la' subasta deberán: 1

los lidtadores .consignar previamente !
en la mesa del Juzgado el 1o por 100,
de los precit::ldoS' tipos. r

Los autos y la certificación del Re~ \ .
gistroa que se refiere la. regla cmU"- ¡
ta. \tel artfculo 131. de la ley Hipoteca..: \
ria; estar¡.\n de manifiesto en Sccre- ~
tn:ria; que Ee entenderá qlIe todo li.. '¡
citador acepta como ba:::hnte la W.u-;
lación.y que las mugas o p'avúme- ¡
nes anteriores y los preferentes, si los:
hubiere, al crédito de los actorescon-¡
tínuarnll suñsl3tente;., ~~Dtend;'¡éndoS6 '
qrre el rematante o rcmatant~slos,

aceptan y quedan 8ubrügauo'S tffi 19:
re~pcnsa1Jilj:dp.d ,de los mismos, 5fn:!
destina~e, a i"U cxtinei6n el preei(l J~l ;
remate., :¡'~ 1

Múfl'id, 2 de ,.runio de 1927.-Qui:"':
r6s.--,lnte mí, Fermín Suúrez Jimé-,
n'-"z.

lirán posturas que no cubran las ex
p.resadas tasaciones; que. Los tí!ulos
de propiedad suplidos por certIfica.,.
ción del Registro se haTlnn {fe mani
fic<>to en laSecretarín del que refren
era, para quepueda:n ser examinados
p.or los licit;idores., quienes deberán
confOi'marse COn. ~llos sin tener dere
eihoa e..'{igil' ningunosof.ros, y que
las Cill'gag ogravámP,.nes anteriores Y
los pl'Bferenl.es, si los hubiere, al cré
dito. da la parteaclora. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los ar.epta y queda subro
gado en la Tespon~mdad de 10s mis
mo.s sin de::linarse a su extinci6n el
precio, del remate; que sI se hicieren
dos posturas iguales se abrirá nueva
licitaci6nentre 10& d~ rematantes.
, Madrid, 2 de Junio de :1927.-Et Se
cretario, Ricardo Gómez.-V.o. E.o, el
Juez 00 nrimera inst:meia~ Rodrim_
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dUZGArtO D,E PRarr.r::ñ:A INSTA1\!
erA DEL. c.!STRITO DEL. CENTRO,

'DE MADRID

· ,'En vi¡,tud de p-rovidencia dictarla en
'el día. <le hoy por el Sr., Juez de pri
mera úBt,ancia del disLrito del. Centro de esta Corte, SecretarIa del. que
xeir'1.arlu, en autos ejecutivos en la vfa

·de apremio. a.Jns:f:ancía @I Bnnco Es
p¡Lií.o~d~ Crédito. conLra doñaCIauaia
'Mrnt, se saca a la venta en pública
subasta, que se celelJ.rará. por prime;:oa
'YCZ doble y'simultáneamenfe, en e;;le
.Tm:gado y e:p. el de igu,al cla5IC de

· Jílataró el día (1<4' de Julio próximo, a
i¡ls once, las sig.uientes fincas:

P1'iruera. Una, finca: cuyos' limites
ffin;, por Oriente, el Torrente de Da-
I>.iel" POl'" M~diodfa. eon Jaime Finn:t """""....4· J~

t .. ... P .R1ZGMJ9 O:: PRl,vr.;;"" ..........,Amo.
'Y:' par ~eon PalJ;~o Baylacú; por 0- Ci&J. Dl.::.1.CU~ITODE LA m'11\fER;..
nienLe, con JaIme F.inatr y pOr Norte, E .......!>R}!)
e0'n'D•. -'rntonÍO' Cásas;' ee!1$ta de unn . s¡n::.~, D .- -'
e:IS:1cuya súpeI'fieie, edificada· entres Por (JI prr~.srnl;e; en virtud ue pro-
pl:antlli;. es de :i84 metros cuarlraüos, videncia dictada en el día de hoy por
con t4; centímetros cuadrnd.f1s~ con cu- el Juzgado de primera instancia· del
bj,erta.purle. de terrad~ y pnrte de ,dilslrilo de la Universidad, tIe esta
unac cúPula, y mirador con pizarra, de', Corte, €B loe antEls 'de· procedimien
buena construcei6n, techos de bove- lo. sumarh promovidos pOT el Pro.:\u
dillas, sobre entram<lfl0 de hierro, sue- rad:Ol~D. Eduardo Morales en nombre
los de mosaico hidráulicos, muros de de D+ Ezeqniel y D. Juan de Selgas
mamnosteria . y 1. acErillos decorados,' Marfa eOIl D. Angel Martinez Dofus,
cie'las 1'3sos en todas lashabitacfones sobrerealizach\in de dos pré;;tamoo
y carpinfCTía ,de cU.."ltro a~is cen\,Í- hipotecarios de 5OJ}OO pe$~as l1!l'O, y
'metros de .grtlero' en Jos huecos; el de 25.000 otro; - se sacan a la "enta
valor, a~h,1LiJ dedieha construeer6Il es el p~ic,a -subasta las siguienLes- fiu-
ae ,00.000' pe!rotas. La-porción de tie'- cas:
l'ra unida a ti casa: tFene nna super- Una casa, -sila en esta capital, y
ficie de 7.522 metro;; euadrado~, eqni- su paseo de las Delieias, número 115.
valentes a: tres cuarferas, o' 75 área's, provi.s;ional, distrito municipal y ju
n' centiáreas. Dicha tierra está plan- dieial del HOS'pIh1, barrio de las. De
tacfu con árlJ,oIes frutales, huerta y lieiaEy deooo. del ensanebe de esta
jardín; e...~á cereado pú? SIl parte Goo'te. Coosta. de p"Ianb."lS de sótano,
oriental con una pared de rnamposte~ baja, primera, ~llnda. tercera, CUlll"
ría, y .. tiene canalización, para riego .ta, quinta y. álieo, Y linda par su·
y diversos muros rle eontcnción de frente, en linea de 15 metros, COE. m
tierras en. la. parte donde está cmpla- cho paseo de las Delieias; por la de
zada'la tasa; su valor" junlocoll los recha. entrando. en línea de &7 me-

·f.rabalos efectuad'os,. puede eslim2l'- tras,.t:on la· casa número 1i'7:r Pro-,
'se ,en 25 000 pesetas, {J sea" que la visiona!, d-e. la I'tlir-:ana calle'; por' la
.f1nca ell '!ttal tiene. un valor y; sale izquierda, en linea i;le 5.7 metros, y por
a suhasfac PElI" í05~OlJnpesetru;. lo. eSDulda, en línea. def5 metros., con

segunda..' Of.:ra finca, próxima, eu- terreno dd que se segregó propio de
yos Jímites~on: .porOriente, el To- D. Alfredo Noriega González. Ocupa
rrE"Jlte de Daniel; Mediodifa, con An- una SUP'1rfide de 855 metro-& cuadra.-,
Ionf:()pQlll;;l$; a Poniente con ~ropie- d~. "
'dad de Jos herederos de 1I'fanueI Ca- Otra casa,'stta en eSta Corte, y su
buc, y al Norl-e,con la de ·D. Juan Be· paseo de las· Delielas,. número H7,
nito; es una pieza de tierra pIanta- provisional, di'Stritcr judicial y muni
'(la de viña en las laderas de un mon.. cLpaI del Hospital, barrio/de las De
tfeulCi de terreno mediocre parne! ll-ems, dentmoo· la zona del en.san
cultiva, de una capucidad da unos che d'e esta. capitaL Consta de plan
14.686 metros cuadrado~ equivalen- tas de Sótan&, baja, primera, segun
les a' 146 áreas, 88. centiáreas, según da, tercera~ euarta. quinta' y átioo, y..

'la medida. looal, y está tasada eIl pe- linda, por sn frente, en línea de 15
!Setas' 16.000. metros C()ll el paseo d~ las Delicias;

.y ~ advierte a las licitadores: que por la dereaha, entrando,' en línea de·
para tomar-parte en la stIbasta ha-- 57 metro.s, y por la. espalda, en línea
brán. de' eonsignar previamente, sobre de 15 metros, con terreno que se segre
la mesa del Juzgado, el tOpor 100, de g6 de este solar, propio de D. Alfredo
I<ls expresados tipos: de la suma gla- Noriega González, y por la izquieril:l,
:ha!' dree 10'5.000 pesetas la primera,. y en l:úiea de 57 metros, con la easa,
la segunda de 16.000 pesetas, pudien- númeñ) 11:5,. provisi'Onal,d9 la misma
06 admitir a los licitadores postür8.s calle. OCUlpa una superficie de 855
para l~ dos fincas o para cada una de ~ metros miadra-dos. '
~Ilas separadamente; que no se admi- Para que tenga lugar el remate d~
~. ..

, 19'21;-'EI ,Jue~ <le primera instan
eia'"MigTIP} Torres.-El' seeret3!'iO"
.ruanJ~é'6n.
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L0P.EZ, Arscnio; ronductor d,e!
volquefe, .propiedad de Doroteo G6
mezo domiciliadO úlíima.¡l1el1te en la
clllIe .de San José, 58" (l'e t trán); com:"
pmece,rá e,l día.M de Junio a las
once y media anLe el Juzg'ado muni
cipal del distrito dcl Centro' de esta
Corte, sito en la calle de santa Cat<l
~in.n .. ntím:'!T'~ 1. prlnü!?á!,. a ,celebrar
.Jl!!CIO no fal.;l~ por. danos, ,con el nu
mero 621, instrUí~o contra el rni~mo.

:2 .278

PEREZ GARCB, l\faría; hija de
Concepción, domiciliada útiIÍlamente
en esta Corte, sin tener domicilio 'fi...
jo; comparecerá el día 8 de Julío a
las once y media ante el Juzgado rou-
nicipal del distrito del' Centro, de es
la Corte sito en'la calle de Santa
Catalina, número 1, 'principal, a ee"

-leb.ra. juicio de fa,llaspor vejación.
con <el número' 1.201, instruido con-c
ha la misma.' -

5-509

2.280

PEL..4..EZ RQDRIGUEZ, Francisco;
hijo de Daniel 'V de Cruz. domi<li
lindo úUirnamenfc ):)n Madrid, calle
de Jardines, númerD 5, piso cuanó;
comparecerá. el día 1.0 de Julio. a las
doce horas ante el, Juzgado munici
pal del distrito del CentrO', de 'e8'la
Corte, sito en la callé de Santa Cata
lina, número 1, principal, a celebrar.
juicio de fallas por vejación, con el
número 84.0, instruido 1 contra el.
mismo.

2.21i >. \~

2.275

2.279

l\IG?\,,JATIDlli PI,A. Manuel;' hijo de
JncobD,,! • de ?I-argarila. df.míiciliado
úJt.imamenle en :r;Iadrid, calle de la
l\Indera, núm0ro 111, segundo; coro
parecérá el día LD de Julio a las do
ce ant.E' ei Juzga.do municipal elel dis~
trito de,l Centro, de esta Corte, sito
en la calle de Santa Calalin;¡. número
1. prind.pn,l. n f"lrhrar juicio M fal
tas por rlesO'bediencJa, con el núme
ro 785, instruído cont.ra el mismo y
otro.

MARTIN MORATO, 8¡mtos: hiJo (Je
Agapit-o y de Pi1llr. domiciliado úl
timamente en ~radi'id, calle de Pe;..
layo, 12, s~:;IJndo izquierda; compa:-
re-cerá el dla 24 de Junio a las once
y media ant.e' el Jmg-ado munic-i,pal
del distrilo de,l Centro. dc ·esta Cor
te. sito en la culle deSnnln. Catalina,
númerO L principaJ,aeGlebrar jui-/
cio de fdtl'ls' porlesi;:¡nr.!O.. con el'];¡.ú~,

mero 311. instruído contra el mismO'.

dii!lrilo .del Centro. de estaCarle. si
,~ .en J.a caDe ?O Sanla Cala Iina, nú
mero 1, prmclpal! a .celebrar juicio
de f,altas por leSIOnes casu:.11es, con

'el numero 3870' .

2.27'5

2.273

2.271

2.270

GOl\IEZ, DqroJeo; ducfla de un
volquete, domiciliado úitimamen lE?,
en la calle dG San José; número 58
,(Tetuán de las Victorias~; ~ompa
recerá el día· 24 de Junio. ¡) las once
y .me~ia,. unt.e el J:uzgado mun.i;;ipal
del distrito del Oentro, de esta 'Cor
te, sito en la caU e. de San ta CaLalin u.
n:J.mero 1. principal, a celebrar jui
\lIQ de faltas' por daños con el nú
mero 621, instruídos contra Arsenio
L6pez. .

GAReTA GONZALEZ" Fclisn: hija'
de Pablo.y de Francis'ca domicilia
da ultimamente en Mad;id, cal h~ de
Coloreros, número 4, prime¡:o: eom.
parecerá .e.l día M de Junio, a la:;; on
ce y media. ante el Juzgado munici
pS:1 del ,dist.rito del Centro, de, esta
C'Orte, SIlo c:q la calle de Santa 'Ca
~alina,. I}ú,mero 1, principal. a cele
brar JUlCI~ de fa Itas por lesiones
con el número 695, instruíd0 conl,1'::1.
Con:cep~ión Anizua.

C0r:-TES JIMEXO, Manuel; hijo de
FranG1SCO y de l\Iicae~a, domiJ,iliado
últimru:nenl.c en la ~alle de Sant.a
T.eresa, nÚI1).ero ,1 (Puente·de ValIe
cas) i comp,arecerá el día 1.0 de Ju
li?,. a las do?e.,,~rrte el Juzgado mu
lllclp~1 del dIstrito' de.! Centro, de eS
ta Corte, sito en la uall e de S<ln la
Cat-alin,a" nÚJl.ler¡¡ 1, prin~ipal, a ce
lebrar JUIcio-' de fallas por escúndaJo
con el número 827, inskuíuo contra
el mismo.

GONZALEZ RICART, Eduardo· hi
jo de Carmen, domiciliado úlÍima
mente en Madrid, Ronda de Segovia
número 18. bajo; comparecerá el día

, 1.0 de Jlili(} a las dooe ante el Juz
gado munici.pal del distrito del Cen
tro, de esLa CorLe, sito en In calle de
Santa Ca~alina, númeró' 1, principal;
a celebrar juieio' de falt~s por es
cándalo y desobediencia, númr..ro 802
instruído contra el mismo y otra.

,2.273

• GTROrA GONZALEZ, Feli"3.; hija
JO de Joaquín y de Cecilia domici-

. liado últimamente en la ca~reterade
Extrema<lura, kilómetro 5 o (Cara
banchel ~ajo); ~ompare'ce~á el día
2.1i r!~ Jumo, a las once y media, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito e.n la calle
de santa Oata~ número 1. prin~i
pal, a celebrar juicio de faltas por
les'iones casuales ndmero 679. 'ins-
truído contra el mismo. -

2.268 '

2.2G7

2.26U

CITACI()NU

CORRALES RODADO, Eleuterio;
,hijo de Jorge y de ,Trinidad, domici
Héi:d0 últimament.e 'en la calle del
Primero ,de' Mayo, núme:r:o 1l, te'rce
1'0; comparecel·á. el día 1.C.·de Julio;
a las doce, ante-el Juzgadomunici-
])al dH -distrito del Oentro, de esta IZQUIERDO LOPEZ, Denito; hijo
Cort~, sito en la calle de Sarita Ca- de Juan y de Leonarda, domiciliado
tali,na,. ~úomero. 1, prin-c¡]}al, a ~ele- \ últimamente en la calle' de Antonio
~rar JUl~;lO de falt~s po~ lesiones I Méndez, 46, Pue!1te d~llecfs; com
von e! :numero 861, InsLl'UlOO contra ¡ parecerá el ,dIl). 24 de .Junio.a las
el ·~¡smo l. (loce, ~m¡il el Juzgado municipal del

flajo los apercibimientos procedmte.
en derecho se dta 11 emplaza 1'01' 'l08
Jueces o Tribunate.s respectivo. a
las 1ier8IJna.s que a continuación le
expresan, para que compare:.cañ el
día que ~e le" leñale, o de'ntl'o' del
término que Be fije, a contar des.de
la {eclUlde la pu(Jlicación del G7lun- •
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articúl2 478 d,e la ley de
Enjuiciamiento .'criminal, 880 del

, C6digo de Justicia militar " 63 del
de Maritla.

ABAD BEm.IUDEZ, Juan; hijo de
.Juan y de Asun~ión, domiciliado 111
.t.imamp-ute en la calle del General
:.Ampudia, número 7 (Puenle de Va
ilp-cas); comparecerá el día 1.0 de
~TuHo próximo, ,a las doce horas, an~

.te e.J Juzgado ml~nicipal elel, distrito
~el Cent.ro, de esta Corte, sito enJa
~ane' de Sant.a Catalina,n(lmero 1.
prin:cipaL a celebrar juicio de. faHas
por mnlos t,raLos con el n(,mero 814.
ínsLruíiii) contra el mismo.

ALVAREZ, COIlstaillinq'; dueño del
autom6vil'l\f-iD.189, domiciliado úl-
,~imamei¡l,e en Madricl, calle de Man-,
zanares. número 31; compare.cerá·
:eJ día 24 de Junio, a las once y me
(Ha ante el Juzgado municipal del
distrito del Cen tro, de esta Corte, si
t,o en la calle de ,Santa Catalina, mi
mero 1, princip'al, a celebrar juicio
ode falla;:; por daños con el húmero
622, instruído contra el mismo.

ADMINISTRAGION'DE JUSTICIA'

CALLE.JO lRODRIGUEZ, José; hi- ~
jo de Casimir/) y de Margarita, ao
micili~do úJtimamente en esta Cor
te, sin tlJner domicilio fijo; compa
re,ced el día 1.0 de Julio; a las doce
-; media, ante el J.:uzgado municipal
~el distriLo del Centro, sito en la ea
;,,~e de S!,!nta Oatalina, número '1,

, ;)rincipal, a celebrar juicio de faltas
:.101' lei!ion'es Cl)n el número 8tH, ins
~u.ído contra el mismo,
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_ESCA:\JEZCANO:VAS, José; domici
.. ,na:®".lÍI:tinmmeÍltc~en· :CarLagena, y
.. desde donde se ~dicepasú.a Barcelo

na;coniparecerá en térmíoode .cinco
día.'> al! le' el.Juzgado de instrucción. d~r

. distrito <tel HOElpital, de Madrid, y Se
el'daría rlc D. Joaquín Al'gote, _para. .
pl'e.."ifa¡' declaración en causa. por!
nO'urpnción <1e marca, instruída :po!o
dicho .Tu?2ado, con el número 717 de
1926. ~.. . I

5550
2.284

2.2S!2

2.281

54a.f
l· .

domiciliado últimamente en :Madrl~
calle de Ramiro l\Iolina, - número
comparecerá el día ':14 de Junio, y ho .
ra de la's. diez y media, ante el Juz~
gado municipal del dislrito de Pala,
cio, de e~ta Corte, sito en la cal)..3 de(
Tutor, núm. 27, piso baj{l, a cr-Iebrd
juicio de faltas por hurto, instruido:
contra Salvador López, con el numo 21>
de' orden del corriente aFío_

5595

5.358

5.357

S.-\..l.'.¡ JOSE, Pedro; Y~'0in"o de Anno-<
neras,· y de ignoradEl. ·paradero; com~:
parece:r:-á dentro del témlirio de C¡ll~:

d~as anle el Júzgado dOl instr:ucci6n de:
V.a.Iencia de Don Ju.an. con el" fin ~ .
ser oído como presunto autor del 1'0-'
ba de un cab.allo y va~ios ~feclos, p.ro-,
piedad del vecino de Valderas, Fa..
cundo Baquero ViUar, hecho que tu~

VD lugar en tiicbo pueblo durante la
madrugnda del día 16 de Mayo últi,
mo, bajo apercibimiento que de no
eOm,parecer en el plazo scfialado, le:
pararán los perjuicios consiguientest,c
pues así se hana acordado en el 5111-'
maria q~~c in.~truyo con el número 11.~

del año 1927, ¡por el delito de robw~
. 5531

REQUISJ"':ORIJlS

Bajo ape1'cibimiento de ser declara.dos
rebeldes y de incurrir en las demá8
responsabilidades legales, de 'I{J ¡..reooo
séntoTu los procesados que It conti
nuació1I se cxp-resan ell el pld!:o que.
les fija, a contar desde el ifa de.
la publicaci6n del anuncio w este.
peri6dico oficial y ante el ,Juez •
Tribunal que se seii.ala, se C~s cita,
llama y empfaza, 'encargán4ose a
todas' las Autoridades· 11 Agentes de.
la PoliCía judicial procedan a la
b1Uca, captura 'Y c07lducci9n de
aquéllos, poniéndolos a disposicilIn.
d"e -dicho Jue:; o Tribunal. con arr«.
glo a los articulos 512 11 838 de la lev
de Enjuiciamiento criminal, 64' del
Código de Justicia militar 'ti 367 de
la ley de Enjuiciamiento militar de.
Marina.

l\IAlUNA O"IERO, Epifanjo; cuyas
circunstancias personales y actual P!l
radero se ignoran; procesado por elr
taJa; comparecerá en el .Juzgad'o .d~
Plasencia dentro del término de dl~
días, aperoibido quc- de no haeerlÚ' se..¡
rá ded~l'ado rebelde.

M92

2.292

MARTOS GONZALEZ, ::lfanuel; n"~

tural y vecino de Granad. calle (fe.
las· Charcas. número 3, hijo de Bald~~
mero y de .Dolores; proeesado en can;"
s.a por el delio de huri.o; comparecer!
ante el JU7..gado de instrucción del dis~
trito <Tel Campillo. de Granada, p!a~ J

Nue,,'a número' 20, en el término- de ~

diez dhs, a responder de los cargal f
que le resultan. en dicha taUS3, oojll:
apercibimiento de ser declarado ~..
beld-e sJ no 10 efectúa.

5537
2.290

PARDAVILA. RODRIGDEZ, Maria;
de veÍIltinueve años, de estado viuda,
natural de Puebla Caramiñal, de pro
fesión sus labores, hija de José y de
Cándida, domiciJiáda últirnamenw en
Madrid, calle. ~Iediodfa Chica. núme-'
ro 5, segundo; comparecerá el dfa f4
de Junio, y hora. de las Oiez y :!Jedia,
ante el Juzgado municipal del distri
to de Palaeio, de esta Corte, sito en
la calle del Tutor, núm· 27, pis" bajo,
a celebrar juicio de faltas por hurto,
instruído contra la misma, con el húmero 336 de orden del corrienle año~

2.291

ROMERA GAtRCIA. Fructuoso; <1e
c'1}areiíta y. seis años~ de estado casa':
do, natutal de Fuenl clo.ba, de "prote-
8ión jornalerQ, hijo de .Tol'3e y Maria.

2..287

Vallccas)' comparec-erá el día 14 de
Junio, y hora de las diez y media, <'An
le el· Juzgado. munic.ipal del distrito
de Palacro, d~ esta Corle, sitúen la
calle del Tutor., l1Úln. 27, piso b~jo, a
éelebrar juic.io de faltas,por hurt~,
instrufdo contra el mismo, con el nu
mero 27 de orden del c¿n;¡'iente año.

MENDEZ BO.:N1FA, Josefa; cuyo c:.o
micilio se ignora; comparecerá d~n

tro <le1 término de cinco diag ante la
SeceJón Rrimera de 'la. Audiencia de
Madrid, RelatorIa, Secretaria del Li
cenciado D. Joaquín Garrigues, a ma
nifestar si se opone o no a la solici
tud de indulto deducida ¡por el pena
do Restituto Garcfa Garda, condena
do por el delio. de homicidio, en cau
sa se~t1i(la en el Juzgado del Centro,
de e~!l a Corte.

. ,. .
MA...Tl"fm l\n:;~oz, Vkt:llta;. de veín-.

tireís años dé estado 5011erá. nalul'al
de Cerceda: de prof~:5ión sIrvie¡üe,-.h!
ja de Juliáil y. ¡;le Bon Hacia, domiCI
liada últimamenle en Nladrid, calle de
Mcndizábal número 42, principal· iz
q~l ierd;); ~oú:];parecer~ el día. 14 de
Junjo y hora de las dl'ez y.media, :m
t.e -el "Juzgado municipal de-l di"strilo
de Pulacio, de esta Code, silo en la
calle del Tutor, núm· 27, piso bajo, a
celebrar juicio de· fallas pór lesiones,
in~ruído contra Juan Romero, con el
número 267 de orden del l'orrienLe
afio.

·2.288·

MARTlNEZ CA8TlI.ÑEIRA, María;
de treinta y nueve r..iíos, de estado C'a
sa<Ia, natur.al de ~anta Comba, profe
sión sus labores, hija de Evarislo y
María, .domiciliada últimamente en
Madrid, cane- dé Milaneses, 2, porte-

'ria;compareceráeI día: f".~ de· Junio,
y hora de laS diez. y nied!a, ante el
Ju~n-ado municipalctel di~trito'de Pa
láéio, de esta Corte, sito en la (;alle
del Tutor, núm. 27, piso bajo, a lfe
lebrar juicio de faltas por malos tra
tos, inslruido contra Eugenio 1J'Pez,
cori el núm. 270 d.§l corriente a:fg.

2~Z8.~

5527
2.2B3

.....

2.2S~

GONZALEZ 'DRAVADO, Hortcnsio;
domiciliado llltimarnenf.c en Soria;
comparecerá en término. de diez dbs
:mtc el Jllzgadode instrucción de di
c·ha cnpif al, al Qbjeto de ratificaI' o tiO
;"'11 C'onJormidadcon la calificación lie
ella y Ipenapedi,da por el 1\IinisL.:;rio
fiscal en la causa IDstrufda ,en.' el -Juz
gndo de repetida ci:udad, coa el nú-

. mero U de 19:27, sobre estafa.
5557

." Autor o auwres de· la SU3Lrace:ón
<le uu"nco· ;de a.Jpargatas, ¡p,ropie.
dad de Joaquín Carrera Perea, ocu
Trida· el dia "tsde Mayo prósimo pa
sado, de la posada de San A.gustiu,
que tenia déposifadas, doiniciliado úl
tim::m"1ente en'r:érida; comparecerá en
tórmin'O do quinto día ante el J uz
garlo <te jnstrucción· d~ Lérida para
seÍ"oído~ en causa. por el del i Lo de
hurto, número 'ZG de 1927, instruída-
por el mIsmo Juzgado.· •

55,í7

GD:\illih DOi\IlNGUEZ. Filomena;
de cuarenla nííos,de estado viuda.
natural de Segovia, profesión sus la
horc.s, hija d{J Pedro y Evari5ta, do-,
miciliadn üllimamente en Madrid, úR-!
11e de Duque de Liria, núm. 3, bajo;
compareeerú el día 14 de Junio, y ho
ra de las diez y media; ante el Juz
g~do mur.i~ipal del uistrito de Pala
cio, dr. esta Corte. sito en In. cnlIc del
Tulor. n\Ím· 27. piso bajo, a celehrar
j!J.i~lo d~ f(lllas por. hUl'l.o. ]n!>wuído
con1ra María Pardnvila, COll d núme
rú 336 de ord('n del c.orrienlc ~fi(l.

2.'286 .

"LOPEZ G~, SUl'Vador;dc ye.in~
te ~os, d(1.~~ solLero, ··Rt:t._l?:t'.Qte4 :
siófí carrete~, niTo de MmJJ!er~AQjl,
dcifuieiliaao úLimamente en la calle
tie Emilio Raboro. número 29 (Puente

CAPEL JIMENEZ, Juan; n·a~ural de
Cobdar. jornalero an)bulante, domi
ciliado úlLimamente en Hontoria del
Pinar, donde e.sluyo trabajando en la
·ví.. férrea en conslrL1cción, Santan
del' Jlcditerráneo; comparecerá ante

. e~lc . .Tuzgado de ·inslrucción de. Salas 1
de los Infantesa fin de recihide de-·
claraciún en el sumario que se sigue
por lesiones al mismo, cuya COlnpa
rcccncin lo VCl'ific::mí en el término

.{]e" dic;¡; dia~.



, ,1IONTEIlO OONZALEZ". ,JoséRa-'
,m6n-; domieili arlo ó.lti:mam-ente en Cá
·.-üiz; procesado por atentado; compa-·
¡-:tooará en término de di ez días ante
').a -e-áreel ere -dicha .capital p<lrba,;oor-
;~se -decretadD su prisión pl'ovisional
($1 el sumario número 75 d-elcorri.en-
-¡le .a:ño. -S4Ü4
¡

5.369

RUESCAS. PIQUER, Pedro; hijo do
Miguel y d~ T-ercsa" natural. de Bar
-celona, domidliado -\Ílimamenf.e 'en
ídem; Conde AsaU-o, núm. 78; 'Pr-Oie
sado en causa núm. 217 de 1921. 'SO
bre. hurto; comparecerá en ~énnino
Qe~ di-ez -dias anf.;e -e[Juzgu.~o de tns
truceión de'l dís't;rit-o de Alara:z;J.nB:>.
de BaTcelona, Secretaría de D.Carlos
Ro-ig, para res)londer de !{1S c:árgos
que r-esulta.n contra el mismo. bajo
apercibimi-ento de ser 'CÍ'Cc1a:rado r.e-
belde. • 5i~

SAFORCADA. Ju:an; don.1iciliad:o ú!
ti:mamente -ea Bamelmw.. H.umbla(,a
taluiia; preeesadD .en ·causa núm· 211
de. 192¡, .sobre.estafa; com'parecerá. .en
t.érminode di& días anLr:l el Juzgado
de instrucción deldisLrito .(le. Atara
zanas. de Barcelona, Secretaría de .(lon
Carlos Roig, para.rcsp.onder de 105
cargos que resultancolllJ.~aellllj.smo.
bajo aper.cil:limlento de ~er dcclnrado
~e.belde. 54~7

5.370

Gacetage Maélrid.-1'fÚID.IS5

5.355

PEREZ LOPE.z. Rieard-o; cuyas de
más circunstancias se ignoraIl:odcmi
ciliado úI~ímam-ente en Madt~id, cane
de :Mira el Río, núm. 27; procesado
por quebrantamiento de_ depósito, nú
met"{!) 656 de 1926; comparooera en
término de diez díaS ante.:el Juzgado
de instruooión del distrito 00 la La
tina. de esta Cor.te, Secrelaria del se
r-or Rivés, con el fin de notificarle el
auLa de procesamiento y recibirle de-
claración In,dagatoria· .

MSiJ

_ambulante, de treinta 'y ci~o ~osa:e
edad en 1924. soltero. Perit,(l mer:c:an
til,cuyo actual paradero se ignOTa;
comparecerá dentro del .término de
diez días ant-e este JuzgadQ. dQ ins
trucci6n de Ocaña. para constituirse
en prisión, que le ha sido decretada.

.por la Dma. Audiencia provinc.ial de
Toledo en méritos de la .:ausa en que
se halla proe-esado por hurto. núme
ro 1Ü'2 de 1924. bajo apercibimiento
si no comparece de set: declarado re-
belde. '. .M90

5460
5.3&)

. .
lMILLAN YARGAS l\lA.CRlJUA, Luis;

$lijo do Eo.riquB y ,di; Asunción
·patural da ~{adrif:4deestad{) soltero
~ofesi6n pintor, dequinea años de
~ad. domic.iliado úitimamenteen
.43arcelona, .calle Barberá, 2~. .stlgun
do; procesado en .C3u.sa número ';44
tia i926 sobre xO'ho;eompareeerá en
térm.i.no de diez días ante el Juzgado
<1e instrucción de1 distrito del Norte,
de Barcelona. Socretaría de D. Arturo
DIaveríá, para responder de los ear
.gas que resultan contra el mismo.· ba
'jo ~.'percibiIDiwt() de ser -.(jOOlarado
rebelde.,

.'llJ;VES- itIVES,Bép.Ho; llijo de Am~ .
br.asid y& Rosa, natilral 00 Lér:ida. SAN{'lHEZ RODRI<roEZ. Angel.á;na.
.~ ,.eslado ~ltero. profesión P(!5Ca- turn:l de YunelilIos ~l'oledtt1.· 'hija de

. d.or.. d~ ~uarenta y. .unaños.' dorniei- Juan. y de Alb-exh' d-e-;ve'intictlntro
liado ul'bmaIIlente -en Baroelcna. sin afros, soltera, sus labor-es, d·()IDj-eília.da

,dom:lcífio .f:ljó;.piooosooo en Caus9, nú- úflima:mente enl\lladr1d cal1~"-det·<fe
,mero 43J de ~92Q-,- sobre .h"orto-,camo soro, número 11, piso cuarto,; .proee-.
.compl'endido ':~n eLarlietílo 835 .de la saeTa encausa :pll~ !l1.rrÚ>, nútn~ro '17
'ley de "Enju'iihimlcetitó ci-lnfhmI; CPffi- del corriente a.iio.;comparecerá den
parecerá en término de diez ·días ante tro de!. términod~ diez dlas ant.e el
el Juzgado de fns.trilcción del distrito JuzgaQ.o de instrucci6n del di..stl"ito-del
de la Barc-eJ()ne~ ae-.:rmrc~ Se-. C~.;rcso. d~ esta -Corte, Seé'retarla d!~

~re'hll'Ía;.de.p. -~.5rVeri~d~ ~. :silo D. Roque Nov:ena~baj.D_ ,~~~mwm.
:ene'!~i~p de -Jmtic13.'(Sp100i .d-e. to -~ --<reT decl~Tada T~l-M - --
San Juan), .' "'M~bis _ ¡ . '5181

'- 5.WT3

,

_SAN .rOSE EXPOSITO, Ni-casio; de
veintisiete años, hijo de Casimiro y
.de Castora, deestadD soltero,. na.tu'l'al
de llioseco. partido. d~ MediDa de Rio
seco. pro'Vincia de "Valladoli«td.e pro
fesión mQlde<idor~con antee.erlúntes.
CIl,y-D último doIDíci1io se .ignora, así
romo su..aetuaI paradero; comparece
rá. en término de diez arasen el Juz
gado de instrucción -del distrUo-del
Centro, de Bilbao. COn el fin de ser
redtiúdo ll. prisión, según lo acordado
e.o c."I-'llSa número 132 (le 1927 por el de
lito de tentativa de robo, apercibién
dole .que de no comparecer será deda
rado rebelde y le parará el perjuicio
a que haya lugar.

5&61

5.37(

5.372

SAN .ANTOLIN FERl\TANDEZ, Ju
lián -de; d-e .cuar.enta' y .UD afios dé
edad, hijo -de Manuc:l e lsabel,quil'l- .
caTIero ambulanLe; compnfcccrá.an1.e
el Juzgatl{) de. instrUCCIón :de 'León 'en
el l.érmiDo de ,(fiez días. 21 objeto .'(le
ser reducIdo a 'prisión, .aCOJ,.onda en e-l

.sumario núm, 79 del uiío acu:ra'L StJ-
bre hurt-o de una pieza delela,ápt':T
ei-b-iOo de qúé de no -veríficarlo -cndi
cho t~rmlno será dcclárado r&b-etile y
lepa.rará -clpcrjulcio qu~ humere
Lugar. ~'4-4'9

5.367

"5.368.

5.38:6

REYES QDlNTEnO; Fernando de'
los; bijode ,José _y de Ad'31a~da.natu-:
..rol _00 La Palma, profesión jor.nalero,
ae .estado _sollero; de treinta aJill-S de
eda<d, doIDicili.ado ú1limáme.nte r·n -Se
.v:m~ Vereda déI Junc81; proc€'sado
por disparo. y lesionus;comparecerá
en termino de diez días ante ~l Juz
gado de instrucción del Bistritl> del
Salvador, de Sevilla, v SecretarJa del
Lkenciado D.. F-ernando GnnzinoLto,
calle Almir.ante .Ap.oda~ illm. 4. pa-:
ra. ser uon..,<:!i!:cldo enprIsi6n.· -

5491

PUIGORFO:L AUGUET. Francisco;
hijo"de Antoo,ioy de Mooserrat., de
unos veintisiete añ~ domiciliado úl
timamente en .SáITiá -de Ter; ('.omj>a
racerá- ~ térmhw -de-die.z dias. LUde
el Ju~<>ado de instrucción de Gel'ona
-para ser reducido a prisiól1.€'ncausa
por estafa, núm. 115 001925'. iI'Sl:¡;uí":'
da. por .dicho Juzgado,. :al~lbjet.o de
cUJ1l1)lir la -eondena 'impuesta por la
ilustrísima Audi~cia provincial de
dicha ciudad, apercibiéndole que';de
no verificarlo le 'P::.rará el perjuieio a
que en derecho haya lugar y será de
clarado .rebelde,¡)424

5419

5:363

'\'. 'es BEI...LER1\.. _I.rlh .l\b.ria
~--e ;r:!.l:l1';n; - natural da .n~rcelona.

5.362·

M{)NTES GO.NZALEZ, Agustín; na-,
tural de Madrid, de estado soltero,
llrofesi6nfoD:1ane:ro, de treinta y cin
co afios, h~.io de Ramón y de Peregri
na, .euyo último. domicilio se ignora;
proaesailopor hurte 'bajo-el_. nÚ..'ne-

.1'0340 -det92:7;- ci'l'-mparecem-entérmi
:Íl'O <le di~z ..ellas -mrte el J"uzgado de 1ns
; h'ucción de1distrtto del Centro de
~sta Corte: secretaria de D. Riearoo
-:6ómez Garcia,paranetificarle el auto

• de pro'C'8sazniento -y :recibirle deciara
: ción ind~"'atoria.

1 1I.IDR..<\.LES JIMENEZ, An·toB.io; de
, ~sta.tura regularw recio, -de unos ~ua-: ~

i renbl y cinco años, lOOreno;má-s bien
i tl'igueño,~¡stepantal'Ó1lde .p1tl1a y
1ebaqae~de~oo, domiciliado últi-
, 'lnamente ~Baeza; -emllp~wecel'.a en
I té-rrrlin-o de diez'djas ¡ante el J.uzgado
f-de instrurei61'1 ~e La Carolina, ,Secre-

j
i tarfa del Sr. Cámara, paraeORstituir

se en prls~ón y otras dmgeneias. bajo
¡ apercibim!cnl& de ser declarado re
i.b:e1de, --en Causa instr.uf.Q1a PQr hurto
i JjaJ-o el nfu:nero2-0d.e 1921. . .l! 541.3

~,
¡

i 1.n:SOZ, Gume-rsindo {aj"CeboTIa-
, \ ~o... ; de profesión jornalero, dorniei..,

\ lIado últimamente en Talaver2., cuyas
\ demás c;rCun;;;talli::ñJ~ :;:e ignoran; pra
I cesado por el .delito d·e hurw en su":

:1 mafio nlrmerol-8 U-C 1927; emIl'p:3Tece...,
1ti en térmirro de' ffi-e-z días ante el
j Juzgado d~ tnst!'tlCc1ón deTo'Ie1:fu.,pn
,ira eon~fitl)1r'S~ en prislón;','detretnifa
_,1m dfcna C"lR'!";...n. ~1l~cjb-tdotte'~'Q.~es1
_'.no 10 hare en e1 mdll:-ado. t-~rmlllO'S'e~
. ·:-<:\ut'r'IarITdD rebelde. .' .,
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.lW:GADCa DE PR!i1!1DUI. 11113-
. TA~WA

D. Pedro Duarle. Garcia.. .T~ez. mU..,;
nicipal en funciones del d7 ~truc...
ción. por líceooia del propletarIO, de
esta villa y su partido.. .

Por el presente ruego y encargo a.
tod'oas las Autoridades, civiles y mili
tares, y requiero a los Agentes de la:
Policía judicial, proeeda~ a la busca.
y ocupación ~ los semo'~lente:s que al
final se resenarán, propIedad del ve
cino -de La Codosera Sim6n Herrera
Mato y del vooino de San Cicente

de AIeáilLara Custodio Morato Ro-
drígUez, sUbstrafp.{1s. en la' no:-~
del día 16 de los corrientes del Sltl(J
denominado Herradero, de este tér...
mino municipal, los que ('.aso de sa"
habidos serán puestos a disposícióD
de este' J"uz...~o, junt<ID1ente con lat·
personas en cuyo polier se encuea..
tren, si no a<lreditansu legítima pTO.<
cedencia, pues .así lo teng-o acor~~
en el sumario número 24 del corrl~
le aiio, que por dich-o hecho insttuyu.·

•

ALBÚRQu-mlQUE

Señas.

Un bUI."ro negro, de nueve años, at,,;
zada .';'cis cuartas, c-<>eurrido de txase..
ras. h.errndo de las .l1l'Rnos.

treinta y cuatro años o-e eda4. .hiJO
de José y de. María, domiciHado úl
timamente en Gijón, proeesado pO!'
dIsparo y lesiones; comparecerá. ea

.término de diez dbs ante el JllZf>o.too
de .instrlrectón del disl;rjto de O<=;
':loIdenl'e•. de' Gijón. a fin d-e eansti-
tuirse p.n prisión 5542

. 5.384

. ·GARGIA., Antonio; ignorándose de
quién es hijo, de uno diecIocho añ?s,
es de ésLaturareg-o..Ilar., moreno YVl5·
te un traje claro, color kaki, domi
ciliado últ.imamente en Bacelona.

.' ·calle. Amo del Teatro, ig-norándos-a .
el número, procesa.doen causa nú-
mero 244 de 1927, sobre hurto; ;}om-

. parecel'á en término de seis días an
ta el Juzgado de instrucción del dis~
trito de la Lonja, de Barcelona, Se
cretaría de D. Tomás Riera y Sans..
bajo apercibimiento de ser declarada
rebelde... . .. 5541

5.385

GIL PEREZ, AsunciÓn; natural de.
J érica, de .estado soltera, de profe
sión' sirvienta, de veinti!lueve años
de edad, bija de Manuel y da AsU\U
ci6n, domiciliada' últimamente en
Jélriea procesada. en causa númur.o
4i Ú d-~ 19i7, por el. delito de h.urto.
seguida. e.n el Juzgado de in.struc
ción del distri1,0 del1\'Iar, de Valen
cia corno comprendida en el artícu
lo &35 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; co-mp3.l'ecerá en término

. de diez días ante el expresada Juz
gado para. constRuirse en prisión en
las Cárceles de dicha ciudad. y res
J;londeroo les cargos que la resul
ten, bajo apercibimiento de se! .d~-;
cIarada :rebelde y pararle el per,lUlcIQ
a que baya lugaro ";559:

5533

CONTRERAS CAM...\GHO. Juan; que
se decia residía en Linares, donde DO
ha sido haJ:¡.ido, cuyas demás eircun~

tancias y actual paradero se deseoBO
cen; procesado. en sumario -d;al Juzga
dI) de Uheda. número 5{) de :1922,. so
bre hurto; comp.arecerá en término
de diez días ante el Juzgado dicho,
para ser reducido a prisión decretada
pOI." la Audiencia de Jaén, por hallar
se eomprend id'!} 1m el caso tercero
del articulo B35dfJ la ley de Enjuicia
mienk! criminal, SiPercibidoque de no
comparecer será, declarado rebelde y
le par~á el perjuicio a que hubiere
1~""3.I" CO.Il. arreglo a. la. ley.

"

5.383

F.ERNA1~EZNORIEGA. Julio Ur
'bano; natural de. Avilés (Asturias),
d~ ~4l,dQ aQ!~r~, ¡profesión peón, de

5..382

no de diez días a!)le .el 'J"tizgaoo de
instrucción del distrito del Pilar de
ZaragOta, al objeto de constituirle ~n
prisión y llavar a callo- las demá.s dl
ligencia.s acon!adas en ea.u.sa que se
le &igue !por sustracción y .atml.ado,
con el número 92 de 1927.

. DA.,'IlASO ALAMO. Agustín; hijo de
Cristóbal y de Anhnia, de diez y n~lP.ve

años de edad, estado soltero, profe
sión j~rnalero, natural de L."1S Pa1
mas v vecino de la. misma., de pelo
n{!gro: cejas al pelo. ojos negros. toS
tatma. regular,' señal' particulares no
tiene, v sabe leer v escribir; compa
rec-erá ~ante el Juez' de instrucción del
distrito de Vegueta. (Canarias) dentro
del término de diez. días conados des
de la inserción de la presente en la
GACETA DE MADRID Y BoLetín Oficirú.
de la opI"Ovin(}ia, con objeto de ingre
sar en las Cárceles del partido, aper
cibido de que en otro caso será de
elaradü rebelde y le parará el perjui
cio a que hubie~ lugar con arreglo
al número :primero del 'artfeulo S35

. de la ley de EnjuiciamiE'..nto crimi
nal. pues· así se llalla dispuesto en, el
cumplimiento {le. llna orden de la Su
perioridad -ex;pedida en la cau...;;a rú
mero H de 192-6, segnida contra el
mismo y otrc.s ,por el delito de daños.

55-iG

5.381

.DOMIKG'liEZ DOl\1Ll'{GUEZ. FraJi
to.,isco; natura.l de ~'[ugueimes, ve~;'-rto
de MQgueimes, Meniúas. de esmdo

, soltero, profesión ~bI"ador, hiJo de
Benigno y de Felisa. nrocesr.ltcten
causa número 19 de 1927. sobre ten
tativa de·violación, últimamente do
miziliado en l'tl:u.gueimes; compal'e
ceI"á en el J"uzgwo de instrucción de
Bande en ~l plazo de diez días, con
el fin de ser constituido en prisión
y diligenciado en dicha causa, aper
cibiéndole que o-e no verifioarlo se
rá de:llarado en rebeldía y le parar!
él pel'juicio a que haya lugar en de-o
re~o.55f7

ALONSO FERNAJ.'IDEZ, Manuel (a)
..Flecho; natural de Callral, Ayunía

'" intento de Lavadores (Vigo)~ de esta
dQ &O,l.tero, profesión lahrador, de diez

· y ocho años" hijo de J"acinto y de
· Carmen. domiciliado úllímamenLe en

:Cabral; comparecerá en término de
· ~iez días ante el juzgado de insf.rlro
~i6n. de VIg6l.

15.3'17

5.378

VICARIO, Gregaria; de profesi6n
~ .us labores, domiciliada últimamente
~n Talavera,. cuyas demás circunsf.an
~ias se ignoran; procesada por el de
Jito de hurto en sumario número 48
tie 1:927; comparecerá en término de
dieZ" días ante el Im.gRdo de instruc
Ción de· Toledo. para eDnstif:tiirse en

. 'prisión. decretada en dicha causa,
{Lpereibida -d'eque si no lo hace en el
'lndicado término será declanda re-
be.Me. . 5452

5.371i

5.37((,

· &u,CllEZ RODRIGUEZ. Pablo; hijo:
·(le Pablo y de Dolores. nalurnJ..~e ~1ú
Jag~ de estado soltero•. profeslOu JO::
;illalero. de veinte años de edad; dornl
.éiliado últÜIUlroen~enBarcelona; ca
.lle Capuchinos,· número 43; prooesado
~en' eausanúmero75'3 de 192& sobre
~hurto;'c9mpareceráen t~rmino ~e di.8Z
.ill'as aD.te el J"uzgudo de InstruCCIón cel
~ilistrito de· la Audiencia, de Barcelo
·na;·Sooretarfa. de. D. Luis d.e Miguel
-PuliS, bajo n'Pcrcibilpiento- de ser de-
claI:udo rebelde. ¡

5137

ALTISEN PBATS. Francisca; dR,. es-
· fado soltera. :proreS1~n sirvienta. de
_inUún añog.. hija ~e Andrés y de
María? d.Q-micilinda ú~imam6Ilte en
~U$; procesada por hurto (Sun,ario

. p.ÚD1iero 68 de 1.927);. comparooel .... en

. W$.iri() de diez días an:Le el Juzgado
, de instrucción de Reus para. in.:,crr~sar

e;n la Cárcel, del partido, .. bajo. a.perci
bimfento de. ser declarada rebelde..

5526

5.376

'-

5.379

CASTELLANOS DE LA HOZ, J"nan;
. Ole veint.iéinco afios,· de estado soli,íero.

de .ofl.eio barbero. bijo de .Manuel Y'
·de Maria ADlonIn,natural de Valdc-
· peñas. y cuyo a.ctual pararleJ:!l se ig
,,wra; comparecerá dentrQ del tén:ol-

TIGRE LISTON, José, ~onGCi<;Io por
'''El Amerieano" y "El Zapon; natu
·l"al de Rosario de Sllnta Fe (Repúbli
ea Argentina), hijo de José y. de IU:
sa.rio de estado soltero, profesión cho
ter, de treinta y tres afios de edad,
domiciliado en Sevilla. Duque CorilB
jo, número- 25; procesado por e;;tafa
en . causa númel"O 503 de i 926; com
parecerá en término de die~ días ante
la Audiencia provincial do Huelva,
;para ser. redueido a. prisión poI" dicha
~ausa. 5442
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ALMAZAl~

D. Adl~iánMoreno cue:.>la, Juez d~
.mstrucd,6nde esta villa (fe Almazán
..,su partido.

. Por lti presente se cita, llumn y em
'~za a Bienvenida I...úpez Mayoral,
:n;:\tur~l de esta vHia, h:::.bicndo teá~~O

~w--Ultima rcsiI1e.ueia. en -:\ladrid,igno
~náose 5U actual 'Paradero, para que
@mi)Urczc.a en este JUzgCltÍO en el pla
.~ de cinto dí~s. a fin de I>ntregarla

'~~Il¡livamcnte In calltid?d v efectos
.¡; ~.~ obr~m en' su poder 1~T1' depó"ito
r .. ;~vis~ona1. y. I~GnlO p-crjudk?(ia '::0' el

~marJo se~u¡dn c:n Cf't.€' J'l7.~adocon
, '~l núm, :W de 1\)26,rJúr llurto,eontl'a

~"bM.~" GtimaJ'Tw.. (~a reí.a~ . . . .
y ,pura :-:~1 inB2rc.h~·ri, ~n l~ ''";~'Cl!:'rA

M :\L., i1HI 1)', expiclll la' [l¡'('<~nt;~ que',
fkmo (-D. / ..l!"',:'H:árl a ::?~, ée Xi;tvo' de I
$U2j.-.1~1 :3.:::,·"l;¡!;¡q j\1,;H~'I.!,bdiri·:
8:·;r:ia :·,¡¡;~'ü,··-Ej J:.:l'l, .M,h:::i;; J:TO-,'1
l'eno. . ;o~¡j~2il"

Una burra cerrada, pelo rucio obS
&1'0, alzada seis~cuartas y media, he
;r:r.¡da de las manos.'

otra burra de cuatro años, pelo ru
e10 claro, lucero en la frente, preña:'
.. próxima a parir, nerrada de las
tiWlOS; y

1Jna burranca de diez y seis meses,
,~,' JlQlú parEfu, talla regular, churra, des
"',! ~ada.

A:lburquerque, 27 de. Mayo de :Hl21.
El Juez, Pedro •. Duarte.-EI Secreta
ri'@. judidal, ])ario Sánchez.

J0-5436

D. Migu'el Angél Espinar Y de Te
JlT'Y, .Juez de .instruccj6n de Algeciras.

'. Por medio de la presente hagQ s.a
~r: Que por babel' sido capturado
'0U Sevilla el proGesado Jesús l\larLín
.(;ordeño, que fué llamado por requi
~itoria publicada en este periMico
~fl.él"al en 13 del adual, qu.eda si~
·~e;cto dicha requisitoria., PUP5 351 lo
'tengo acordado en el sunlario núme
:ro 48 de 1927 ·sobre estafa.

AIgeciras. 22· de Mayo de i927.-EI
";Juez, Miguel Angel Espinar.-ElSe- '
'if!~kl.rio, P. U., JuUo Fuertes.

J'O-5H9

• r
'iJeñt1.$; .

. Burra de once' .años, <fe 1,37 metros
de a!zada, rucia clar3, con ravn cru
~da"J r;.~lbeS en 'los: dos ojos; "lteva:.eí: .
bl.erro de El F~nix Agrícola:. letra W~
numero 3, -en' el muslo izquierd(l. .
'Ot~ burra 00 diez afios. buena al

zada,. rucia.. con una?reja -ra!:-g<ida y
eJ!;.¡elTO <le KI FénlX Agri-eola. le,"

D. Isidro Raso BarI'ios. Juez de ins-
. truc.ci6n de Fuenteovp..iunn v' de su.
parLldo. •

Por el.prescnte edicto 'se rurga'8:
las Auloridades y encarga a los !.zen:
tes de la Policía judkial procedciñ ti
la busca y T'cf'Cate de 10<; semm;¡C'nles
que 'al fhHlI· ~e reseñ(1rán. los r.¡::11es
han sido !':ubslrafdo8 ·de llna cerca de
fa :finca Palanciano, tél\mino mnnic'¡....
Tltll de Gr:mjuela, dnranle la no('.he del
20 al 21 de losC'orriente;::, v ~on pr~

piedad del gU!l.rJJ!a de la niísma firit"a
Fr:;ci~ .Fe.rnán?~z Horrillo, poniéji"~
(I9!oS a mI (l1spOSl<HÓn, caso de ~er h.a:~

b¡do". ao;;f como proeediendo a la de..
tenci1n d'e !lis.persmüls r;n ClIYQ 'Pod~r
se htu[nreo .. SOl no acredItasen hab~.;.

las adquirido' lepftimam'ente. 'pues íl's{
lo he nc.ordado en el sumario que can.
tal motIvo. me hallo instruvendo coñ
el ~ú:uero 8i Oel·corriente·año.

Gaceta ,de. :rvladrid.~N únl. ~ 55.

~oLINA (LA)

Señas de la caballe)'ía.

.H..!.'IODOVAR DEL C,\MPO

Caballo capón, de once :J.fios, 1,52
metros de alzada, cástáliu enceRdido,
raza española, marca del Fénix: Agrí
cola B- 14 nalga derecha, lucero· un:
poco blanco, labio superior, calzado

· tal6n "pie izquierdo, armi nado talón
interno pie derecho, c.abo~ negros. :¡n
la marQa la inicial en forma de he:
rradura.· . .' .

Dado· en Almodúvar del Campo a
24 de Mayo de 192,7.-El Seerelari(}.. ·
Juan José· ·G6mez.---=---El Juez, Elpidio
Lozano. . J0-5456

B.IDAJOZ

D. Gabriel Rodríguez Bnrrientos,
interino Juez de instrucción de este
partido.

Por el' prese-nte edicto, mandado li
brar en ~l sumario núm. 107 tIe 1927,
sobre hurto, ruego y ~ncargo a todas
las Autoridades y Ag8.ntes de la Poli
cía judiCial pradiquen gestiones pa-

· ra la busca y rescate de los semo
vient.es que se dirán. substraídos la
noche del 18 al 19 del actual de la.
dehesa "El Rubio"', de este término•

y caso de ser habidos, sean puestos
a disposición.ue este Juzgado c,on las
personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su lE'gftima (tdquisi
ción.

Rese-íia delo8 semovientes.

Una burra de tres afios, pelo rucio
claro, de~herrada, coa el Jjiel'ro de la
Compa.jiía El Fénix Agrírola en la
nalga izquierda, propiedad de ~{anuel

Romero Palacios·'
Otra burra, rucia, pequeua, c~rra

da, y en dias de' parir, propic')ad de
Andrés Coronado· Rübio. .

Otra burra, ca~[afia, mediana alza
da, deséis ~iíos, con el hierro de 'la
~mpaiHa EnrOlle Compagl1e en e1
Jamón derecho, pro-p ied~d d-e Antonio
Cirias Torrado.

otra. bUl,'Nl.p~qtleñá. l'J,ogl'a dara,
cerrada, la oreja derecha despuntada,
form~ndo"nnu pequeña mueca, y hie""
rroTIgnl':m<!o ~ma copa,en d .¡aIDón
del'cchn, PI:i)i.:Herkd de ·José l"ardó.
Tl::5trojo. . ',.. .

J3adajo~~. 25 de ~Ia\"o üe ,1927•....:...Eí,
JUffil José: GÓmez..7""Ét .Juez Eludio'
S·~~J"(~ta¡'¡o•.. EnriqUe Garcíade la Ilo-·
s<:.-;'~l Ju~:-",.QalJI~i~1 Rocll'igue'z.· ..

. '.. JO-il421

D. EIpidio l;Ozano ·y.E'lcalona; Juez D. Teófilo Escribano QuiIll'aniHa.
de instruCl:;iú-n de Al'nlodÓ"yar del Cam- Juez de inst:r:ucción de e5te partido..
po y su· partide. . . Por el presrenle. ruego y eneargo a;

Por el presente r.uego a las Auto- todas las Autoridades y Agentes de 131
ridades y: encargo a los Agentes de la Poli~ía judícjal I!rocedan a la busca y
Policía judicial practiquen las' ges- rescate de una mula de doce alios, de
tiones con<:Iucentes para la. busca y 1,33, mekos de alzada caslaña obsc·ti...
rescat~ de· la eabalJel'í;i. que a conti- ra., raza espaííola; raya de- mulo, p~~
nUaici6n se reseña, perleneciente a los bl"a,n~os en el.lomo y costillal',~~~
MaxL-nino ·Navaz.o Nielo, veCIno de Al- cabo pelos blancos en el lado derec110
.madEfu, substraída el 19 del ~I)rrieñte del cueUo, hierro de El Fénix A!:!l.'í""
mes de Mayo del quinto ~'CañaYeras". .e~.ra,propjeda~ltde.José Rizos Cábl'e-

..térmi.p.o de Afmod6vard~ Ca,¡;npo, po- r~, que le fué hurtada el día 7 de-I :le'
!1iéIida-Ia a di~9s.ición de e5~e Juzga. iual del siLio ..LoS Terreros. térmiu6
<l~ ·con l~ pe~-sQn~.en e:uro.pyder se de.Biülén,y a la {]"etencjón de los au:,.;:

· ha~l.~r~,. SI nO,acredIta su .~~ltl!11a.ad- \fóres y personas que iJe!:!:ilimamente·
-qmSlClón, aSI como él., q!J.le? resulte~ la' ¡posean. ~.
ser el autor de la sub~t,racc~ón, ~ los La Carolina. 25 de Mayo de 1927.
fin
r

es procedenles del sumarlO llume- El ~uez. ':Peóftlo EscJ'ibnno.-El SeCl"~-
o 63 de .1927. bmo, nafae1 C<Í.mara Moreno.

JO-547·í

JO'-:"5í35

ALGIDCllL-\S

"ALMADEN

D. Juan Antonio Cabezas ROmel'O~
:Juez instructor del partido~

Por el presente ruego a todas la;s
.' "'llitoridades y. encargo a los indi-vi- ~

íinos de la Policia j!ldicial la bus-ca y
.scate de un potro de- tres años, de.
-1,38 metros· de alzada, capa pelitorda,
~aza españ-ola, caheza entrepelada,
,e'la,ra, rozaduras en las' manos de 13
manea, con pelos blancos. hierro <Ie
"La Unión Ganadera en la lh:l.l1a. de-

•~echa, desaparooido de .la dehesa Bo
yal, término municipal de Agud9, al

,-:e.cjno del mismo Esteban Valu~:l.yor
:Rubio, el día 18 de los corrientes, po-

· ....iéndole a <IJsposici6n de este Juzga
. .tw.ca~o de ser habido, pues así lo
.' ::-1¡engo dispne:slo en el sumario qUE'\ por

ello se instruye cOn elnúm.ero 43 de
1'0$ del presente año.

Alm.a<lén, 27 de l\layo rle 1927.-El
·,lu~, Juan A. Cabe~s.-Por su man-
· ",'1atO (ilégible)..
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t la causa núm. 21 'de i9?7, sobre hurto.
¡Al rilismO tiempo enc~1:3'(~r la bus.~a

y de~ención de dic.bos ind~:Vlduosr_Y su
remi:sión" a la Cárcel .de· ~t.e. partIdo.
• Grazalema, 20 de Mayo 'de 1927.-:-;
El' Sécretario, Atanasia Gago.-,El
Juez, Eduardo Monzón.

JO-5471

JC-146

En virtu.J de providen~ia de esta:
fecha,~ dictada por el Sr. Juez de pri~

mera instancia del distrito del Hospi..¡
tal, de esta Corte, en autos ~jecutivoa

promovidos por D. Manuel Bedoy,;
Gutiérrez contra D. Leop-cio Mnrtf.~
nez y l\Iarlínez, que pretendió el ~
neficio de pobreza y hoy se encuentra:
en ignorado domicilio, sobre pago ~
1.100 pesetas, se requiere al TI. Lean:..,
cio, para qU? en el término de quinto.
día pague la cantidad de 595,20 p~

setas, import.e de las costas causada..
en la Superioridad' COn ocasión dé:
~pel&ción int&"puesta. bajo ll!percibi"", _
miento de que si no lo verifIca ~
procederá a su exaoeión por la vía <UJ
apremio. .

D:ido en Madrid a 30 de Mayo dE!] .
f92.7.-EI Secretar.io, S. Eusebio Olla~

fia, JQ.-U8

MADRID-UNIVERSIDAD

JQ-5.i23

JO-5425

MADRID-HOSPI'fAL

En l~ tiutos eJecuLivos, sl!guld<:lS
por. doñ{l. Carmen CaHeja de la Torre,
cont.ra D. Agustín' Sáinz Rodrígli':z.
se ha dietado la' siguiente

'!4>l'ovideri.cia.-Juéz, SI" Fern'ándcz'
de . Qtiirós.-Mjl.drid, .' 20 ~e Mayo de .
1~2~ a ~9S autos .d~ su" razón el 'an~
te1:iClr..escru.o y ha:bien..do cesado en el i
:eje'rCicio de. laprofes.i.ón el Procura~ ;
GOl' p. l;ermín Bernaldo de Quiró~·

. Jos mismos para que en térm¡uo de
e ineo días <:Dmparezcan ánte e!;te~
J uza,ado, sito en la' ~r~za d'e S~ 'Yic...
toriano (e'dificio cár.cel),;- y reclbuleSj
declaraciónpur tal heebo.

Ituc$oCa, 6 de Mayo de i927 .~El!
Juez Jaime P·amiás....:...-E1 Seer~tar¡o

Vieent.e Isac Garéía.

LEDESMA

D.,Isidoro Díez Cariseto de ia Pue1"4
tao Jue;z {le' instrucci·ón de I..edesma .y:
su' partido. '. \
~ago ~saher: Que en la noche del 9

al 10 del 2~tual; y d~l prado del IUQ
y <le junto· a la fuente, fueron subs

.traídas las caballería", que se reseñan:
a continuación, yen 81 sumario que
con tal' motivo me h~_ Ho instruyendo
he qcordado 'encargar.a tOQ~S las All....
toridadcs y sus Agentes procedan a la
búsca de dichos semovientes, detenién~
dolos, caso ~e ser ñabid(1s, y ponién-.'
dolos a disposición - de est.e Juzgado.
con' la persona o personas en cuyo po~

del' se hallasen, si no justiftean•.cum...
'plidamenle su legitima adquisición.

llMéña de las cabalkrJ.as.

Una burra de 'nueve años; de 1,.~~
metros de alz-ada, capa rucia.

Una potra de dos años, pelo negr¡j.
Una burra de cuatro afioS, de 1,17,

metros de· alzada·, c:ipa ceniza.
. Una burra de cinco aifos; alzada pe...
queña, caplt' o peló tordo;' y.
. Otra burra-de pelo rucio, raza espa.,¡

üoln, con el hierro de El Fénix Agr:[~

co,1a, en cuya Compañía eslnban t,~O
glll'ada:;:. . '. !

Ledesma. 24 de .:\lnyo ae .1927.-BI
Juez, Isidoro Diez Canseco_-~. S., Jo~
sé Hernández...

JO-:..5472

D. Eduardo Monzón y Jfern(~ndez
Trujillo,-Juez de primera in~tancla {le
esta villa y ·su partido. . _.... .'

Hago saJ)er: QU'8 para cumplImIen
to de lo preceptuado en el articu
lo 961 de la ley _de Enjuiciamiento
civil con respecto. al avi~o de los pa
rientes del finado Frallcis.co L6pez
Guijnrro Sánchez, se publica el 1=:1'e
sent.e en la GACETA DE IdADIUD y Bo
letín Oficial de la provincia para que
en '[érmino de quince días compal'ez
can ante este Juzgado, ae,reditando su
cualida.q de parientes a los ef-ectos
de la el1treg<.t de los b-ienes y cesación
de la intervención judicial l'n las di
ligencias de oficio que se ins-tI'uyen
en este Juzgado sobre la prevención
del abintest.ato. con motivo del falle
cimiento del Francisco LÓf}eZ Guija
rro Sáu{lhez, bajo los ap~rcibimirmtos

legales si no lo verifican.
Grazalema, 28 de Mayo de 1!H7.

El Secretario, Atanasio dñgo.-El
JU13Z, Eduardo Monzón.

HUESCA

D. Jaime Pamiés Olivé, Juez de i118
lt'ut¡ción de la ciudad 'de Huesca y SU

. partido.
Hago sa\bar: Que por el presente §c

Instruve del contenido del arUCi!.
lo i09 de la ley .de Enjuiciamiento
criminal a todos los que ·se crean pt't'
sun!M herederos o perjudicado,. y :l

,C:if'111C'l! GaI'da Avila. esposa del In
lCl'fl''.?l0, e hijo d~ éste. Eusebio Cruz
Ji!":,,w. {h' ctwrenLa y s~is\años <fe
ed::HL.Ili1!Uriil.d..e M::ld.rid. ~.i'o d.e l~e
¡¡pe y.(11; Sil\'estra, (]omiei do úT!i-
m:amcl~le l'n Z¡ff~b7.n. müc .' el r~is
mo .álser arrol1ádo e! {lía'2 .lel pn
iaaí. ~ne$ de ~rÍl PO]' uita vagencta
~yn han de p:@.a.ios deriégos d'el

1'0 AJ~6n, @.'. t:~:rmiñ9 munic ipa!
'.. . ,p..~lo de Al alineo GUr' '~a, {le e~te:

. r iq9,_~ ocasi~ñ <I~' hal1ije el mis
mo t.rabajando, y pura que .~ cite Il.

D. Eduardo Monzón y Fernindez
Trojillo, Juez de ~nslrucción de· este
partido. . .

Por el presente ruego y enca::g? a
todas ras Autoridades, tanta clvl1es
COmo milita:res e·individuos de la Po
licía. J\ldicial, procooan a la bu~a y
ocupti.t"ión de una yegua, d!3 ~catorce
añbs 'alzada 1,47, cana castana ·muy
obs.c~ra-, raza e~pañola, luc~ro ~ol'fl
do calzada de pata y mano lzqmerda,
y' ~Iliiel'ro del Fénix Agricol~,y de
tenci611 de sus poseedores. il€gíti~mos,
hurtada del sitio Loma" y M~taga-

- .Uz.rdo, término de VillallJenga del' R.o.
sario el día 20 del :le! ual, de lá pl'O
pied~d de Miguel-'de; VaU~ Benítez.

Grazalema, 27 9.e :,jnyo de 1927·~EI
Secretario. Atanasio Gago.-El Juez,

_Eduardo l\fonzpu.:

tra V. número 3" en' una nalga, con
rastra de n'mleto de tres meses. ')

Fuenteovejuna, 27 de :Mayo de 19:7.
El Juez, Isidro Raso.-El SecretanD,.·
Hnfücl Lug:e. .~ ~O---':'5"466 ;j

GRAt''1ÁDA-5AGRARIO

A virtud de lo acor;dado en provei
do de esta' fecha, di~tad() en eJ. wm3.
'río núm: 141. de 1927, sobre hurto,
que -se sigue en el .Jl1z~ado ~e. instruc
ción del distrito del éagraJ:lO, de esta
eanit?-l, sito Plazá Nuev~, nUm. ~. y
Secretaría de D. kUl'elmno Gughén,
se Ha.roa por rnediQ del p.resen~~ e'di~
toa!' súbdito norteamerICano D- Da
vid Báez, casado, propietario, de ~e
sanLa y dos. afias, h~bitante en 011a1'
les16n, W. Va. (EE. UU.), a fin de que
comparezca ant.e este dicho Juzgado
dentro de término de diez días, a
contar desde el siguient.e al 'de la 1'U
bI.icación di81 presente en la GACETA DF,;
1.IA.nRID .con objeto de ~.'~cibir!e ".de,cla
ración' y orrec.erIe el procedimiento
COn arreglo a derecho.

Granada, 27 d,e Mayo d~ 1927-El
Se~~relario, C. A., l\Iigu~1 Tovar.

J0-516()

: GRAZALE)fA

D. Eduardo l\1cl,llZ6n y Fcrnándcz
Trujillo, Juez de instr:.lcciún de este
¡i_tido.

Por el presente se cita y llama a
José Fernández Sanliag'O. de veinti
dó:saüos a'l':' edad, mediana esl:llüra,
grueso, moreno daro;. peiftf.dode
raya al la.do d~recho, con t¡'aje p;::na
Us-ta.s color marr6n,: gorra de cuadros;
b./J,tas enterizas nuevas, c1Jl{ll' tomate,
Q.¡;m;:lisa· de lunares, paIiuelo de· seda
blanco al cüello, v llevn. Ull. c:1bu110
lor(Jo. . '.

y José Reyes Anayá. d& d.¡ecin('ho
afl.~ de edad, alto, moreno, ca]:a gran
de. y R'llCha, con un hm:U' en la :n~
jilla izquierda, pelo ':;l:::(;'¡ío obseuI'o,
flon raya al lado. izqufi:ordo' y cen UII
t:upéen formacde car.:~I'o!:cn In ·1"1:1'11
L$, viste camisa blanca, b-Iusa 'y p:t.n-

.~6._n·oolorhueso. cha.leco bl<l,llCO con
~as negras, botas ·coloradas 7 ~om,..

l!:ero de ala ..ancha, cuyos domiciliS/§
se igno-ran. para que en et término .q~
c~)Joo·días·compal'ezcau ante este JU~l
g<'ldo, . p~ra .rccibirles. dcclaruciónen

D. .l'}duardo Monzón y Fnmá,nd<?z
Truj.illo, Juez de in:ó'{['ucl?ió!1 de este
partido. .

Por .el presente se' cita y llama a
José Sáne!iez Rod¡'íguez, que es de
dieciooho <.1110S dt~ edad, grueso, de
mediana estatura. color -rubio, ojos
azules y con una mella en el inci.,ivo
superior, domi.ciliaqo últimamente en
esl.a pOQlaci6n, para que en el. térmi
no de cinco días comparezca ant~ es
Le' Juzgado, para rec·ihii."le declaraci<}.n
eo. la nú'm. 24 de 19-27, sobr'e incendio.

Al mismo t.iel1lpo encargo la busca
,. y detención de dicho individuo y su

remis.ión. a .la Cárcel de este pnrtJdo.
Grazalema, .27 de ~layo de 1927.

-El Secretario, At:1n3.sío Gago.-EI
Juez, Eduardu l\fonz6.n.

_.--



. Asflo tengo. acordado en ~l sum~~

rioque inSt.ru}"'O ecm tal motIVO, baJO
el nún); 79 de iw.n'· -

Resem.!!e lo fw.TÚ1.da.

A Josefa S3.ntiago Páe1:.
Un traje de rayadillo azul, do" ca~

misas de. caballero con iniciaJesF. V'o
y cuatro pares de yafzoncmos de ca~
batiero. .

A Manuel NietO' Domfngucz.
~pal".de batas de bee~rro blancas,

en buen :uso. o.'

A J"ose!a Muñoo García.
Un kilogra.'l.1.n· y medio de queso. (le

plato; un Jtílogramade. azúear; una
libra de cllOcolaf.e y unas pcx:as de gtl- .
lletas; medio kilogramo de ;alehicllÓfl;
cuaLro cucharas, cuatro ft>nedores y
un . euchiIIo corriente; un 'pan; un
traje de mecánico.·y unas tijeras a&
~l'dar· .

.A. MUllueI Vela::."'Co SáIlchez.
Un ll'aje compfeto de ra;yadilto.

azul; .unas Dotas de becerro blo.nco•
nuevas, y una taleguHIa mrn1.

Dado en Posadas en 23 de Mayo de
f927.~El JUe~. Marcial ~'urera.:"""-El
Secr-E)tario, P. H.~ Juan. Galán.

J0-545O
RIAÑO

Por el prcsente hago saber: Que en
carta orden de la Superioridad que se
cumplimenta en este Juzgado, dima-i
nante d"el sumari~ núm. 14 ·de 1927
sobre hurlfil, contra: J Mqnín Pascuaf
Fernández, residente últimamente en
ViUacor'ta, ce este partido;. y cUytl a~
tua} paradeta S'e ignora, ..'se ha ac:Qr~

dado hacer saber a dicho procesado
'que la Audien-cja prmneial de León:
dwtó auto con fec·ha 14 d.e los CO~
rrientes deeIarando e.::dingukla la res~
ponsahilidad emanada d~ dicha ca·usa,
por, babel" l.enninado el período d~
suspénsMn de la ~ondena-y no mediar
eansa en: contrarIo para lIeval" ¡l Cllm-'
ptimi-enLo eJfaUo. en suspenso.

Ríaíi:o. ID de MaYD de HI'27.-El
Secretari() judicial, Lms: Rnbio-'"El
Juez, Manuel" Vúzque.l!l.

J0-5-i51

Gaceta de ~a:dt·id.-Núm. I55

'J0-5426

. ro---'-54~7
mrrE.N~'TE .

y otro mulo .negr~' de n.ueve años,
con la. marca y sin. hierro. .

Dado en. MonLoro a. 23 de Mayo de
i927.-El 8eael.a.ri(),. ~Iariano L4pez.
El J"uez,JoséLuzóIl-

D Jo.sé Luz6n Muñoz, Juez de ins
trucción de esta ciudad y &.u partidu.

Por el presenLBy. que .~. ~rlar:.í. e:n.
la .(hCBTA DE MAD.RlD Y Boletin Of¡
cíal de laprovinci'a de Jaén. se, ~~a.'
y llama a un tal lVíanualLara, conOC-I-.
do por el "Rubio", natural d~ Jaén,.
a 'fin. de que €leatro del. ~lD~ de

.diez dias,. a oonlal' desde el srgrucnte
al en que aparezca. inserto eIpresen
te,.ccmparezca ante esteJIlZo~d~.ca
lle. Pefiu€las, núm. i8,parareclblrle
declaración en el sumado que se ins
~u'Ye,. bajo elllúm.iM deraño 1926,
sobre hurto, cW1tra JUan. B:a.ulista
Ventura ~i:radoy otros.
, '~() ea :";:ontcrrn.a 25 de Mayo de
i92,..--;g¡ Se.cre4riq, .Mariano Lópi.'!z,
:El Juez, José- I _uz6n.

En virtud ~ Je.-. aeordado en CUm...
plimi-ento de orden de la Superiori
dad. dinlananta.d~sumarío núm. 45
de 1926, ~ disparo de arma. de
fuego, seguido en esLe Juzgado eantrn
David SállChez Muñiz,. vecino que fué
de Ollero, en es[e partido. 'Y ruyo 8C"""
tual p~rader() se ignora,..por eol pre_
sente se hace saber a d1.c.ho proeesa
cID que la Audieooia. proviooi.aJ de
León, en aula de fecha. U de- loseo
rrieDt85. aeo-rd6 declarar. extingu.Kfa
la. rcspon...~mdad emanada en díoo.o

POSAD.M; sumari.o.. por haber terminado el pe_
D. Marcial ZUrera y Romero, Juez. rfOOo de suspensión d~ la '~(,Iwena y

no mediar causa en e-cmf·l'8r.io para
de- ins~n de este partido. llevar a efecto el eumplimiento del

Pnr virtud de la. .presente requis-i- fallo en. suspenSQ..
to-ria. ruego yeDCltrgQ 3. ~ooa c!ase_ ~e Ríaño, 27 de Mayo de ~~.~EI
Autorida.des, tanto civiles coono "mlI- Secretario, Luis Uuhio.-EIJuez, Ma-
tares y, Poli-cía. judicial, la. ~u.."Ca y nuel V:hquez& J0-549t
rescawde lo que alJinal rp.sen~ hur-
tado a Manuel Nieto TJomingu«l: y nODA (LA.)
otros tres, vecinos de P:rlma del REo...
Ia noche del 1:4:.deltl..<;: wrrfentes. de. o D. AgusEín Poli'dl:!I"a Orf.ega,. Ju~ eJe
los domicilf-os de·.los.mimw5. $itos~ insfrGcciónóe La ROOa~' .

. dic.fl;a. cñtdad~·.y caso de st!I!. habido..-. . Por la presente l'eqttrSitonase cita;
sea puesto <td~ de ~e ;Jtu-, -·flama. .,empl:rza.:a-Jufio M.".NlZnneqne
SUdo~ ,!mª tened\l~ _i~, C8.:DeUán, 00 t:nrinla y un aii05,de es~

D. José Garcfa Hin, J'ue':!:" de ir.s
trncción' en funciones por licencia del
prop ietario.

Por la presente requisitoria, y CO
mo comprendidl> en el· núm. 1-'" del
artfeulQ 83Qde ta. ley d3. Enjuicia
miento criminal, ~ cita, Hmna y eID-·
plaza al procesado JOlu:y.1mNil:,,-arro
Moreno, de ver.nlicinco. >,ñ'lS Je I?d~~.

soltero y de oficio cestero, natural de
Cieza (MUl'c-ia.) y ,sin. .-vecindad M.!lO
cicla; para quedemro del térIlü·llO> de'
diez dí.as, siguientes al en que· lIJlI.
rezea inserta· esta. requisítaoria' P.b la
GACETA DE MADRID. y-B&Eetm OfidtJ.l

'de taspro\.'Úlcras de Val~ra. y M,Uf
cia, eompa~ca e:n la. Sab Áud:ieneia
de este Juzgado,: á. fla d~ nolifuarle el .
autQ de Pl"OCesamienf.o,. dictad(J ootl
tra el mismo en .la- cansa mim. U del
C{)rrrente añO;. sobra -dispal'tl: de. arma.
.y tenencia ilícita'de la .misma,. aperci
bido que,. de DQ eamperccet;.~ de
clarada rebelde y le paruá e! perjui
ci.o..a que hubiere lu~•.

Al pI'or-~otie:mpe,megoy encal'1;o
a todas I~,s AutOrirlacfes,. tant.n civiles
eo-mn mtlitares: e .mdívi.luoS- ~]a Po
li'cfa jur.IJ·[;jaJ. que proeed:an a la bus
ea y captura del referido procesado,

I 'poniéndo-l-o, si' fnere babido, a dispo
sicIón de este JUzgado en las Cárceles
de esta eiu~

Dada ea. Ontemente a 20 d~ !iayo.
de 1927.-EI Secretario judreill!T; AI
1reoo Femández--Et Juez;..JOSé G.:1.r-
cía. - J0-----5491

.~n,:xd UnicO......... Páginatld
l;....-..... .
"

que representaba a la ejecutante doña .
Clarme.n calleja,. hágase saber a é!'ia

.que dentro de término 'de oobo _días
::38 persone en los a.utos po-r lnedlO de
otra Pro¡;urador que Iat'epresente,.
bajo apercÍhimienl0 que ~e.nO haeer-

o' ~o se la tendrá pCJr desIstIda de la
aición ejercitada: con lo deril{tS proce
dente Lo'mandü y firma S. S·; doy fe.
Quir6s.-Ante mi; Esteban Unzu.e~a:"
. :y siendo des.conoe-i40 el domIcIlIo
(le dli€a CaJ:TIlen 'Calleja de la 1'orre,
.~ la notifica la proVidendia inse.rta
'por medio de la presente que se 1n
&erf.ará en. lo~ periódicos c.ficia1es.
. Madrid. 25 de Mayo de t927.-BI
Secretario, Esteban Unzue{a.
- . JG-147

MON'1'Ai~HEZ.

D. Antonio M~rU:nez. Gareía, Juez de
bJstl'UdrlÓff de es,le PlUtido.

.~. Por la presente rueg() y encargo a
'todas las Autoridades. y Agentes d'e la
·I?oUefa judicial pl"oceda.na la busca
.)' ~te de ·los .semovienles. que al
final se reseñan,. de la propiedad del

';V.eein.o de- Miajadas' Juan de Dios Co
,i"reyero Redondo, que fue!,on hurta~os

.de la dehesa Entfl:memhHa•. tér~::l1i~o'aa Almo-harín,de este partido JUdl
;eiálcn. la noehe dél 22· del aetual,y,
l' d':c:aso de ser babidos, los ~ngan a 15-
~l>?siCi6n de este ¡uzgg.do, con la per
"sona o personas en cuyo poder se en
lcontraren, si éstaS' nD a-c:reditasen'~
t legmma adquisre.Ión.
1 .

Sefi,tI$ .de .los $emOtli€ftte~.

Una mula de tres años, de 1,47 me-
. '["ros de alzada, pelo castaiío .obscuro.
.~: OLra mula da seis años, de 1,43 me
!. k-os de al~ castañaobseura.. .
~ Otra mula de once años.• de 1,47 m~
} tros de alzada, mohína, tuerta del OJO

~
derecho.

Di'chos-\res semov.l:entes tienen en
su respectiva anea izquierda la mar

tea de la Secledad.EI- Banco Agr~ola
~ Andal~ dtlnde· estim aseguradas., con
r8istente~ 1Hl& letra n.. número 5. .
l. . M&nlánchez. 21 de Maya de 1927.
~,EI Juez,. AntÓni() ~<U'tfne~ Garna.-
cp~ So. ,M.. Félix JabaÚl. ,
~ • .J"{}-54S9

~: 'MONTOOO
f _ ~. rf_-
;. . .b Jósé Luzón. Muñoz.. .H"ez. '= ~-
1,f.nJcciÓD de esta ciudad,. saparti-do.
~' .PoreJ prescute ru~"f em:ar~ ~<J
hOdas. !as Autoridades e.iriles. r ID-lh
--ta.res e indWiduos da Poiieia J,'ndieial
~d8 lanac.i¡m pl"'OCeSm a. la bus&...:.de
.: las: tahalIerias qoa al final ~e ~a

~ ran,.. snbsLraidas en la n:oo:he del ~8
i. 8ll .1 \t de los corrientes de la tmea
~'Atiñ~ de este. térmill~ al -vecino'
de esta. citrdañ D. J"Ulm Canalas:,jIa-

~
c:oyos semovientes, de ~er habi

os. sean pu.estOs 11 disposición de es
Juzgado- wn sus: ilegiUnws .posee

dores, según tengo aeordado- en el su..
marm núm. 78 del 1~2'h .

Sellas de lu o eab«lJe.ria,;.

Un mulo de raza ~la.,oo.'ocño
a 'aue~ aioios,. eastraoo. L.gJ I.OO!ros de
alZada,. .casI.a&o.Ólb~ hu'rr.e~ :t¡(¡-.

. cil'mbiá. -y;--eaUeme:, por 'eádét6 .. : .
OU-g· muto ~., ré:mtl,' de ~. a.

QQ.C& ai!'óS, ~. picadO .de las
_ (~r.meras, . .
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AS-TORGA:
D. 'Moisés Panero Núüelr.. Jl:re'1: 1l!1l'

nicipal' de la ciudad de Astorga..
Hago saber: Que en el ¡meto tfc

faltas que se re IaciotI'a, re dietó sen
tencia, cuyo ,enca1>ezamiento y pm-te
dispositiva dice:

"S'enteneílt.-En .Ast6~ a 2'¡ (fe
Mayo de f927; el Sr. D. Mo$é::" Pane
ro Núüez• .Juez municipa[ de la wi~
ma:, habiendo visto las precedentes
diUgenci'as de juicio de f:rfl'ls. SP.gu1
do pOI" denunct& del Sr~ Jefe' de es
taci6n del Norte. de esta ~ilIdad, con
tra Serafín IUvas Taboada, Vi.'Cino .de

· Ma:rtin (Lugo-). cuyaS' demáq ClrcUllS
taneÍ~s personales no- const.an. en atl
tos. pOI'" negarse a sRtfsf!WeI' el im
'porte de un billete dohle de tercera
clase. de San Miguel n eS,.f.R ciudad, al 1
"gente recaudrldor de. Fa Gomoañfa de
los Ferroearl"iles del NO'rte-; siendo
parte- el Ministerio- fiscal.

. , ,

Pár el presenf.eruego.:a !asAutorf-
· daóes, as! civiles Wmo. militares,. dls

llAoingan seproe.eaa.· a. la. busca y ocu
pac..iéll. del: s&no'ideml:e. ¡¡ue. desj;lués se
reseñará.,. Y.. e.n 's.u.~ se ._PQng;a a
a1-'~IHlsíción de esta .I~do, j.nnfa.
"Il"lzaIit.e- e:oa las p.ersonas- en. .euyo poder

·-'se encuentre, si en. el aci9- DO j,ustrti-·
can Su legitima. atlfllli5ieiOO.

Sefias d4 semlMierrte-.
M1!!'m castaño, decualro a. cinoo

; años" a!zada 1,50' metros, raza espa
i ñola, marca'ce ToA Maoo.ia>f Agraria en
; la: naJ,ga ,~eclla. y ..en la izqui:e:rda de

IaQampañifa o. S"<JcicefI.2.d La Uni.6n Ga.
:r:tOO~a..

Talav-en de; la. Ilie.il;ta, 2S de May€)
, .M 19&'1.~k ¡U~ Est.eIla.n.Pllras.

El seaet.ari~p..~ G~a];'do. Ramos.
J0-5:429

,., D. Bart9!«n-é' lHdalgv M¡.trlfuez;.
. ~<30ZA~PIL.4R. '¡uez. muaieipal de El Bonillo. (A,1t:l.-

D. Al:ton..~de{JastmSantoyn.-Jue2. ., eete). , r

muIDcipa:E del!mstrñ&.: ¿el PUar y Hag,n ~; QU:e halt~~ :"ac~
. ejerei5'tw, de. Ill:iule'ninstáoo:ia. te·el carS!l de. ~eta.rm r;~16~~rlO.
'p 1 ' ~- . .=....- " ••u_ n . del. J~ n:mnl~~paf; de esta v;.ll~

ma~~:~~iu~-~a~It::=:t~~~~':S~~=
crean con de~..ft.l}- a13 hqrencm de ri-l>tS6~e .Eleümismo, v hotbtendo de
u~a t~I1'h~~C3bren,. qae: se d~- piEo~enC~ de lra.s.la6ft, .con.
dlCaba _en eStaeI~~ a: ~, ve»?!te" arreglo a ro dIspuestQ por R~rodeCie-
!JtFe"\"OS', el!IYas <len'l.1? Clrcun~tanCla~ se lo de 29 de Noviembre de.192.U y P....,a[
Ignoran, <me falleCIÓ en . e~ta capItal Ordene de. ~, 00 Diciernb~e sjgtlIcnL~ .. se
el ~fa 8 6 9 00F~U1fI~O, cuyosa.nu:mi.:m, 'pm', el ~inO'de treinta

- -parIentes dehe.Bá..n ~eseIl!ar",~ en es- dias•. a ~,del en. qne. aparezcae:sLe
te Juzgado oel dIstFJt() del Pilar_ Se- edieta- lJlserm en la Gac¡~A DE M..-\.-
c;ref.m-Ía. del. Sr. CMVO;. de.ntro del t€r':' Domn y &!lctia Ofic.ial. de [,> prt)."\'lnc:ia.
mino' áe ",-cinte días; a cantal" desde de Alh:I.ee!.e. . ~ "
eIsigu.}ente al en que. el presenf.;. ~a- LtJs q:u.e deseell. snlicibr dichas eay~
rez.ea. mse:L"to en el -B.0retf.'(l aftmal"y gos, presen.t.4l,¡·&t.sus ~c:tiV:l>$ Lll¡;';;'

GACH'rA DE M.<\.DRID. a .Tus.f.ID.e:ar en tor- taneias acompa.ki:adas. de les tiocun~n:-
ma su derecho.. t~o, lo. cual tengo f.o¡;;, pre.'l:enidos. en. el '¡uzgadu lID pri-
8.Cnr&1do en el e...""'üledIen.te de prev,en"" mera. Íll-~ia. de Alcaxaz..· .
ción de abÍnfes[afa. ,de oficio que S'é El SeeretarIo sólo, pereilie Icr.2. ~re-
s.i,gue por fallecimiento. de. dicha M~- dws que lecunesponlIa:t, s<JÚ1l el
garib Cab"!!'el'a. y Que ~t presente es "Vigente amncp.l..
el, 5~"UI)do lllmla'D1íentn. y eon la- pra- Nstel".é"rmino mmiicipa1 C(jf~ta de
v~ú51il de q;ue· de na eomparecer 5.i~· ihah~antes d'e derecho. sC",$lln el
qUlen se crea ec;m G.exrceoo, le parara. últlmo Genso de población.

· eluerjuicio eoasigui.enfe.: , ,El Bonillo a. 21 de )hyu de fll27.-
za.:raj2;oza., 2.7 de 'M:a3'{}. de 1.927.-El El Juez, Burto:tamé. fUdaIgo.

.Juez,. Alítm.% de C;l::;tl':O..-l)e sn orden. ~

'. Santiago ~vo. mURA
JO-~

D" Marlúl. Echemrrata r Juez muni-,
e:ipal del. lugar de Irora. "

Hago. saber: Que eIl e.4.e.ItngadQ. se
halla. vacante. la p.laza de ~creta:ci&. :
que se ha de p.ro.veer en" la fo.rma que.
~aJ>Ieoo la ley Ogánica dé! Pooer
judIcial y. el Reglamenlo de 1f¡ de
Abril d-e1S'U". dentro. del ¡.1az.a de
Ú'eúif.a días. a canta¡: tiIe..OOe la puhti
caci6n del pr.esenf.e W~.ll;1 en la GA.
CETA DE MADRID,.debIe,¡;¡lfa iCe presen
tar kls. aspirantes, dentro de d~
término, en este Juzgado D.l.I.1IÜcipal,
los documen1o& siguienles:.

Certifiea&i6D, ,qe nacimiento.. de c¡m...
dücl& y ,examen, y apI'O'baci6n a que
dicho Reglamento se t'ef1~re. con 1105
demás do.cumenLos. ql1e puedan cl)nve
n!r!es para acreditar su aptitud y ser-
VlelOS.' .

Este Jl1~ado munret'paF tonsfa de
96 vecinos, y el Secretario pE'rcme las
d'erec--bos que por arancel le eorres.
púnd'en. . .

Inlrlt,. 2S de' Maro d." 1"921'.-Sl :rl.~,
Milrlfll Eehe7.flI'Tú'r.a.-P.. S. -:l.f•• "EJ ~
crefario aeeil;!ental, 'FITmrck>. Zaooia.

J0-545\

~acetadeMa~rid_-Núm.155

t.ado' soltero, natural tlel\Útdrid. hijo
_de l\Iar.iano y de. .Juana., ~~ de
¡iildFid,. d"omieiliado. en Paseo de -l'lS
;Molinos (huerta del Rey), 3"~ di efteio
jQrnaJeI;o. a fin de que se p¡:escnte. en
~5te Juzgado dentro del térI.!iÜno de
<Hez dIas. para respoodcI" .. ,de les c-ar
gas qua re r~-uIúm en la ~Usl). que
se. i!:LS.truye eont.ra el m1g;no.so];).re. 1'0
b:o y haberse fugado. de. la Cáreel. ba
jo a,percfbimiento qUB de DO' cOI;Opa
recer sel'á {¡eclarado rebelde y le pa
rará> el p.erjuicIo que haya 1uga1".

A fu. Ve'".l".. encargo' a todas fas Au
iforidades. así eiviJe.s· como militares
WdependTe.mes de. fa, [~Hc:ía judical.
.proeoo:m II la busca y r:aptura. de di
dIo sujeto, conduciéndole, con las se:..
guridades dehidas. a la. Gárcelde La
Roda y a disposición da ~ste Juzgado,
si fuese haJJloo. . , "

Dada en La. Roda.. a. 28. de Mavode
1927_..,-El Secre.(arÍo.. Liccrwiado ~i
fio vr~cafno·.,..-EI Juez,. Agustín Poli-
,9.UIcL ,J0---..,.5.i75

SANTAFE
En la. ~USa .procooente de e5li6F. Jm.

gado- J:l1.i,mero 75. d~ 19'2~ suhré.. vio
i2:eiún de Maria Jeru TenOOr&. se- me
~ ~Dienci~po1'" III Secc1ón Primera.
de ];a A:adieneill. de' .GFaBada en 22. de
..Junto últt.'mú", B'Uj1'R parla di$pOStUya,
eB Como' s-Igue.: ' ','. .

... (}i.te. debemos ab$01"er YaIlsa.lvs-
. ,ll¡lO;;: ::t los f.>l'occ-sndO$ Ant&iio CarnJl"l6
,]Ier~4¡a. Luis Man,jes lIexeilia y Va
ll?-n!.fu F.ernández -Fc~ ,aet de
,me y falíaptJr qDe ...eI1'ians~ndO ael:l
snoo-s '! sedeela-raIt de o&eiu :las eoslas
pro"~ates:.". '.

y paru que sÍrva de notificación a
tlicha ,et,endida, W}"'& aetual pilffidero
ser~ libro. el presente. ~ue firmo.
en S".'tntafé a 27 de Mayo- de ~921.-EI
secret.ario, Jo»é- CQbo-

'¡ü--5495

D_ Amht:osio LópcZ' Jímtfuez. Juez dé
~nsh:lcci6n de· esta villa de Sorbas y su
partIdo. .: .

POr la pres~~le.requisif.oria ruego
y: entaJ'ga a. tOO'as 185. Autoridades y
:Agen:~de Poifiefai de: la. Nacron,pt(};..
eedl1'l!1 ftl,'f& busca y captnra ffe José
'~a- H'jd3l1{~ de: veintidós mios'de
:ooad. bijo de CnyetnDO" y de Maria. na- '
toral de Granada. domiciliadO' ,úJti:ml1-'
~te.ien·'Hfjar. de Jlrofesión ÍlldUS<
-tria!~.euyo··neluttt parndero-se ignora,
pODJencJoJO'" caSo" de gel'" balJ.i do. lt diF$
posiefón de la Audiemade Ahnem,
~ Ia~eáI'celeS' lIf). mmelIa' cap.if.aJ. a
ztesp.mtder" dF"eoo sujeto de.- los eargO'S
lple':fe'resulfan en cansa en su cont:ra
,~'8 de f9Zt)· por el deHtn de te
-:ileneilt de~ ea la que se'ha de
.~~ -fa pri~ y se eoneeden al
'iIirsmo procesaoo -diez Mas. 'contados
.~~ la hrs.ere!ÓJ!.. de esta' l"eQUf5ito
··na·. en ,m penOOieM' Ofleia-Jes. paM!.
~e se persone en la "ludión" Aua~n
~li pmviJreinl. a,,~fbrdb'cue ,. de: no
.~(J set"á' .d~Jarado rebelde y le
-~l"§ et P"'T'JU'teto R (J:{!e' Jlaya rngaT.

:Sorbns. 23'. d~ 1\fa:fO" de f92.7.~EI
J:~. "\rJfh.l"O~;9 Lópcz,,,,,EI Secretnrio
judi-éiul (ilegible). .

,. " JO........,'5~99
" ::r...\,UVEnA DE Jc.All.Eh'lA
D.~'t~.o:.'lriPlJra.$y Sierra, Jüez de

¡nstr'mi6n d~ Tahnrcrac'é IaUeina. I
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ZA'MDDIO

Sucesores. de Rivadeneyra· (So. A.).
Paseo de San Vi,¡;cllle, 20.

D. Felipe Carnero;;. Scnúlveda JU!~Z
ttnunieipal de v;.illae::lñas. . .'
. Hag? sa~er: Que en virta.d de pro...

VIdenCIa dIctada hoy ~ll el juicio de
fafl,1.as, seguido en cllmplimiento dlt
?:de~ _~e_la Superior~dad, :por viajar
sm j)I11ete en el f~rrocarri1 de la;
Co~pa.ñíU· ~e M; Z. y A., contra !,n'"
eon¡o~Garcla González y otros, s~ ha
ma.ndado se 'cite por medio del pre..
sente al referido Antonio. en aten...
c.~~n a i¡morarse su .par::deroy <lomi'"
CIlIo, vara ql:1e el dla 25,de Junio d~
1?27 a· las 'once, comparezca en 181
SaJa. aud~encia d~ esle Juzgudo:-pnra:
I,a,~rebraCi6ndel juj.cio~ul.~úal de~

be.rá .concu:rri.r bájo los apercibi...
IDI-entos que consigna cLartfculo 91:1:
de Enjuie.iamiento Criminal 'y nco!l)~
pafiar las pruebns de que intente Ya-:<
lerse..

y (oParaql1e sirva dp. citación e~

forma al A.ntonio Gnrc.ía. C:<-ünz{¡¡lez!;
e~ido la presente para :m inscl'c-¡6Ii
en la GACETA DE l\!AD1llD. -

Villacañas a 26 de Mayo de W21.
El Secretario, José Flores.-El Juez,
Felipe Carneros.

D. Jmlll Miguel Abona, Juez m1¡nÍ..:;
cipal de la Anteiglesia de Zamur.io:

Hago 'saber: Que de conf-ormidad
con 10 dispuesto en el artículo 5.0
<Iel Real doocéto de 29 d~ No,,-iembre
<le 1920, se anuncia la va.cante d-e
Secretario de este J l!ZgadO mUllici"
paJ, a t.raslación, 'paru que en el t~r,..

mino de treinta días, contados dl;"de
la tns~rci~n -del presente anuricio en'
kl. GACETA DE ,MADRID, presenten sus
solicitud.es en ,el Juzgado de prime-

. ra installcia del distrito del ~ntro..de
Bilbao, los a.!ij}irantes a di(}nó carg-ot
advirtiéndol~ que han de estar de$:-'
empeñando el cargo, en·· Secretaria
decens[J. <le pooblación inferiQr·· a
cuatro mil habitantes, según se prti!...
viene 'en la Real orden aclaratoria dé
9 de Diciembre del mi5mo año. .

Zaroudio (Vizcaya) a ·to· de ·MayO
.. de' 19·27...:...-El Secretario,' -accidental,
Juan de Ileristain.-'-'El Juez muni3i
pa.l, 'Juan Miguel: 'Abona.-
. -::; , JO...;...5508 -

'MOSQUERUELA

. Hallándose vacante la plaza de Sc
cret~r~o ~n propi~dad de este Juzgado
munICIpal, y debIdamente autorizado
':-,?r el señor Juez de primera instan-'
eH)., se anuncia para su provisi6n en la
forma preveJ?ida en el artículo 5.° del
R~al decreto de 29 de Noviembre
de 1920.. Los aspirantes El la misma

.. dirigirán sus solicitudes, d~bidamente

documentadas al señor Juez de in5
truc~i6n de este partido de Mora de
R~ll:nelos; el plazo pa,a solicitarlo ex
pIra a los treinta días. contados df'~de
la inserci6n de este 'edicto en el Bo
leti11, Oficial <1e la provincia. v GAC"E'rA
DE MADRID. . '

:l\fosqucrue1a. 25 Mayo (le 1927.
El Juez municipal Juan Calvo. '

JO-5430

~LIDR.:rn-eHAMBERI . menta.~~ anf:e el seiiQ~ Ju~ .de, pri- ee derecho de que $e compone eÍ pnr:~

En el juieio 'yerbal' de faltas segui-' ~e:rn. lllsdt~cla. de,es~e part~do, en 'el . blo en' qUe prest.a sus ~rvici{lS el
~o en este Ju,.zgado'Contra Manuel rrnlno e tremtadías, a contar des-, solicitante _.
Aguilar. por' hurto, señalado con el ~sge la p~i~a(}i6n d'e~ p~é~nte_ en , Este té~,rn.p municipal consta "'e ..
p.úmero 5.41 de 1921,. se ha dictaíto la' . !,CF:rA D~ ~.A:DR!D. Esta pob,1~C"I6n, . ~n el úrtimo censo' rectificado~'
sentencia cuyó enc,!-be.zamIénto Yparte ~~a de. partIdo, ~on.sta de .5.979 f1a- "aprobado, de 1.960 ·1inb-it:i.nt.e~ de 1¡(!:
dispositiva diCen así: . ._ =5 de dBrecb~. r ~ho, y 1.947 de, derecho.

, "Se.ntencia.-En la vHlá y.Copte de, . e~ Nulesa..23.de Mayo de 1~27. ,El S.ecretario no perGÍbe oLros M.o:
}{adrid a.18 de' M~yo d.e 1927-; el señor ~i ~ M., el ~retarlo, José ~~rbnez.. :rechos que los' asignados en el Yi...
tuez' municipal del: distrito ,de Cham·-· . uez mUllIclpl'cl, Juan B. GI~eno. gente aranceL .:
red, D. Antonio Bram6n y Llanos, ha- J0-550G y para general e0110ej¡) liento, de ¡~
biendp visto lás presentes 'dÜig~ncias PUENTE GENIL que desee¡J:.concursnr ~,C ~u.ee ¡pú,Ni...
de juicio ve:¡;bal de faltas, seguidas . .. ' ~ por- medIO dél p're~nte y otros (:0'
cntre parles, di la una el Ministe-rioJiln JU,lC!lq de faltas segu,jdo tn e8- Ig'Ual ten9r en Salterns a 27 de ;\T fl.
fl.&cal, en representación de la a~iún w':':uz¡gado c~tFl~ .A:ndré~ Mar:Líll..Rand, yo de j927.-EI JúC:z municipal, A~!i$-
pública. y de la otra, como denuncii¡;... • ",,:oomo ~e MadrId,' Y. actual domici- tín Reyes. JO-5·507
do; Mañuel Aguilar Uarcía, • -ll,O :',~ l~-ora, 'PQr ~yi~j,?r .s~ ,billete
. Fallo que debtl Qonilenar y condeno en,~.. f-er~ocarrII,_ ~ ha- acoroailq.p.ar VILLAC¡\R:\S

II ?fanuel Aguilar Oarcía a la pena de pr.0-y';¡p.enc1a de ~tafooha se 'cite al
diez dfas dearrésto menor, a, que in-" mIsmo como se baee !por 'la Ilreoon
d.emniee a Antonio García. en la can- .' te para,!IUe provisto de las llruebas
hd~d ,,?e cin.co pes~Las, sufri.endo el ·(la que mtente. yal~1.'Se, comparecerá
apre.;mlo personal cor.resp.ondiente, ea-- en este Ju~do,'~u~rrero, 4. el día
~o o-e insolvencia, y pago de las cos- 2~. de JUUlo pr6xlm-o, a '11].5 on.ee, al
Las;. y si-endo desconocido el domicilo ~bJeto, _de \pr?CeOOr a la celélJ.raci6n
de Manuel Aguílar, notifiquesele 14 {ldEU . dIChO J~I>oi,o, aperciliéndole que,
presente por cédula, que se insertará . e. t;l.0 comparecer, le parará el per
en la GACETA DE l\fADR D, ooffi'prensi- J1.Í1C,I~, que la l~y determina.
va de la caJieza v part-e dispositiva de :P'Clente GeOll, 25 de Mayo de 1927.

. la misma. • El Secretario, Juan' Aiguilar.
.-Así por esta sentencia, lo pronun- . JO----&4-32

elO, mando y firmo.-.-\. Bramón. '
Publicación.--:-LeídlÍ y upolicada lué SALTERAS

la anterior,sentBnoia parel señor don Dón: AgusUJ¡Réyes Pérez,J"uez rou':"
Antonio -Brem6n y Llanos Juez. mu":' nici¡pal de esta villa. ... .
nicipal del diStrito de Ohámberí, es- '. Hago saber: Que babiéndose d~cla
·tando celebrando aydiencia pública en radQ nulo PQr ,Ill. SuperioI'idad .el con
el dia. de su fecha:, de que' do-y fe.-' curso· para la provisión' de la p·laza
Fr,melseo AIvarez de Lara." . d sec t .
'. y mediante a la rebeldía del enjui::- . e re R.!I!'. v.r.opietario d~ este Jm-
Ciado y a fin de que le sea no.t.ific~A-a· gado. mUllIc~!P'~1 por renuncIa del que

<l-U la desempenaba,se anuncia su pro-'
en forma la •.antevior senterrciá por' la visi6n a concurso de traslado pO};!-él
GACETA, eX"pldo la presente en Madrid término de ~reinta días a contar de"'
<l 18 de :Mayo de 1927.-El Secretario de el en que aparezca inserto el edi~
Francisco Alvarez., de Lara.-Vistti to en Ja. GAOETA DE MADRID Y Bole-
bueno, el Juez, Antonio :Brem6n.. tín.Oftcwl de esta. provincia, con su-
.' . JO-5431 jeCIón a lo dispuesto en el &rtículo

quinto de} Real decreto de 29 de No
viembre de 1920, y Real orden com
plefl1.~~taria de 9 de Dici~Ínbre de dli
cbo año,durante cuyo plazo los· que
aspiren a dicha plaza pl'e:>ientarán sus
solicitudes doou~enl.adas y reintegra
das con la ¡póliza -de la l'Ifutualidad
~u~ipial. ante el Juzgado de primera
lI$tan~¡'a de este partido, Sanlúear
la. ;Mayor, habiéndose de acompañar
a las instancias, aÓQolÍlás de la cédula
persoonal, l?s d?cum~nt-os siguientes:

1. Certdicaelón del acta de naci
mient~

2.° Certificación de buena con.-
ducta. .

3-:ó C~rtificnci6n ,del exaillien y
a,pr().~Ión a que se refiere, la ley
Orgárnea del Pooer Judicial y Re
glamento de 10 d~ Abril de 1871 así·
.c~mo ,también los documento$ qu~ es-
tImen oíportunos ¡para acrediLar .su
aptitud y servicios 'que le dé pl'efe-

.. rencia para dicho· cargo. '.
.4." C,erificaci6n-, aáeditaUva d-e

eJereer el cargo deS'ecretario .d-e .Juz
gad-o municipaLiPor nOmbramiento en
forma. expresando )aJeclIa de'éste. de
la.t()n1a,de pósesi6n y de la AuLori-

,dad que tú hiZQ;:· .. ':' . ~

5.". Cer~ifiéaci6n'cxpcdi.r:"h\. ~or las
depmdcnclas diel Inslitulo Geofrráfico
y Es~adístiyo en que se llaga· c~nt:tar J

el numerodc, habitan les de 11ccho, v I

NULES
DOn Juan-Bautista Gimeno Gaya

, Abogado, Juez municipal de la villa d~
Nules.

Hago s.aber: Que hallándose vacante
.la plaza de Secrftado ':"propielario de

... ,este Juzgatio-mun icipal y ,~u.ippli.~nüe;
ó~enes' <!e·la'8uperi9ridad"se :anun- .
ola a Concurso dG traslado pudiendo

~ 11)$ aspirantes que se cren~ con de
recho pr~senlar sus solicitudes 'docu-


